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Legislatura Extrao:rdinaria 

Sesión 20.a, en martes 4 de enero de 1949 (Ordin aria) 
(De 16 a 19 horas) 

PHElSIDl<JNClA DEL SEÑOR AI~ESIS..ANDRI PALMA 
SUMARIO DEL DEBATE relación con el personal de Imprenta 

Se califica de "discusión inmediata" la urgencia del proyeoto por el cual se exceptúa a los automóviles que están al servicio de las Fuerzas Armadas, -de la obligación de ostentar un distintivo que los identifique como de propiedad fiscal. 

5 

y de médicos, don ;lstas, visitadoras socialrs y dietistas de la Institución. 

2 Se inicia la dis>cu,sión general del proyec,to a que se refiere el número anterior y, a indicación d~l señorMaza, se acuerda enviarlo a la Comisión !,le Gobierno. 

Se acuerda apTazar hasta la sesión de mañana la discusiórl del proyecto por el cual se refunden en un solo organismo, que se denominará Dirección General de Orédito Prendario y de Martillo,]a Direccióll General del Crédito Popular y d.e Casas de Márti-110, la Oaja de O1'éd ito Popular, la Inspección de Oasas de préstamos y la Ins1le,cdón de Oasas de MartiUo y Ferjas de Animales .v Productos. 

:~ Se aprueha el proyecto por el cual se libera del pago de derechos de internación a detel"IUinado material consignado a las Escuelas-Talleres Salesianos de "La Gratitud Nacional". 

4 Se wprueba el proyecto modificato-rio de la ley N.o 8.76.6, sobre planta y sueldos del Cue:t'!})o de Carabineros, en 

6 En tel"Cer trámíte eOllstitllcional, se despa·ciha el proye'cto sobre autorización para conceder la garantía del Estado a los empréstitos o créditos que . contraten en el exterior la Oorporación de Fomento de la Produc'ción o la Empresa de los FF. ce. del E .. 

7 A Segunda Hora, el señor Aless'an-
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dri Palma (Presidente) rinde homena

je a la memoria del señor Ismael Val

dés Valdés, COn motivo de su falleci

miento. 

8 El señor Dominguez se refiere a la 

labor de los Consejeros Parlamenta

rios en el Instituto de Crédito Indus

trial. 

9 El señor Cruz-Coke alude al proce· 

so contra el Cardenal Arzobispo de 

Hungría, Monseñor MiThdszenty, de 

que recientemente ha dado cuenta la 

prensa, y expresa su protesta por ese 

hecho. 

10 El señorCruz-Coke critica la medio> 

da de des'pid1, por razones ,de ideolo

g:a política, de determinado perso

na "ubaltel'no del Hospital San Luis, 
de Santiagu. 

11 El señor Cruz-Coke se refiere a una 

reciente uenega,ción de permiso, por 

parte de las autoriL1ades corresrpon

dientes, para que una delegación de 

la F'ederación de Estudiantes de Chile 

VIsitara a los ciudadanos que se en

cut'utran relegados en Pisagua. 
Se levanta la sesión. 

,SUMARIO DE DOCUMENT!OIS 

¡Se dió cuenta: 
1.0- De un Mensaje de IS. E. el Presi

d.ente de la RepúbLca, con el que inicia 

un proyecto de ley, para cuyo despacho 

hace presente la urgencia y que incluye en 

la actual legi latura, que exceptúa a las 

Fuerzas Armadas de la obligación esltable

cida pn la letra E) del artículo 23 de la 

ley N .. oS9i39, de 31. .de diciembre de 1947,' 

respécto a la exigencia de que los automó-

viles asignados al Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea lleven un dhtintivo que 

los identifique como ta' es. 
-----Pasa a la Comisión de Def.ensa Nacio' 

nal y se acuerda calificar de "disp-usión 

inmediata" la urgencia solicitada. 

, 2.0- De cuatro oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenidó 

a bien aprobar, COn las modificaciones que 

indica, el proyecto de ley que otorga la 

garantía del estado a emprést.tos o crédi

tos que contraten en el exterior la Corpo~ 

ración de :¡'-'omento de la Producción o los 

Ferrocarriles del Estado con el Banco In~ 

ternacional de Reconstrucción y Fomento, 
el Export and Import Bank of Washing

ton u otras instituciones de crédito () pro

veedores extranjeros, en la forma que in 

dica. 
-Quedan para tabla. 
ICon los tres últimos comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 

signientesproyecto" de ley: 
1) El que autoriza a 'as institucion'2S se

mifiscales y a la Línea Aérea Nacional pa~ 

ra conCf'der a su personal de (,lllpleados 

1ll1a gratificación extraordinaria sobre sus 

sueldos. (Proyecto incluído en la actual 

Iegis'atura, en el MenE.aje original). 

-Pa: a a la Comisión de Hacienda. 
2) El que establece salario vital para 

obreros agrícolas. 
3) Sobre habitaciones agrícolas. 
--Pasan a la Comisión de Trabajo y Pre

visión Bodal. 

3. (1- D~ tres oficios ministeri" les: 
Uno del señor Ministro del interior, con 

el que é cte conte.sta las observaciones for

muladas por el Honorable Senador señor 

::\íartíl1pz, don Carlos Alberto, relacionada'i 

con la nec<'sidar1 de hRce" presente a urgen
cia para el despacho del proyecto dE' ley 

que dispone el otorgamiento de fac:lidndes 

de crédi1to, por la Caja Nacionai de Ath)

nos, a pequf>ño:, prop etarios que ejcl'utel' 

instalacionps rlomiciliarias de ag'ua pota

ble y alcantarillado. 
Uno del, eñor 1\'1in:st1'o de Justicill, con 

el que se 0\mt('stan las obs('rva~ioneR formu.

ladas por el Honorablp Renarlor sellOI Oro~ 

ve, respecto a la den \1ncia ele despe.io for-
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rnuJad'i por' don ,Iosp Lino Navarrete, ve,~iJ 
~IO (k Cnral'ilutín. 

[hu, dd ,,"fíor ;\Ijni~tr() dt' DdeJl:;u .:\!aciC'
!lal. eOJJ el que ;,;p eOl~iestan las observaciones 
form '¡Jada" por pJ Honorable señor l\Iaza. 
,..daeiouacla" (',01' la dietaeión de un dcere
tu I]IJ'. di>jpu!H' !~J traslado a otra duúad 
de la Comandaneia de la rv DivisIón de 
B;j{l!'C,Íj.f¡ qUI' futleiona en Valdivia. 

--Queda,D adi¡;;posieión de los señores 
;4(>,[\ ad ores" 

4, íJ· Ik dos informe" de la Comisión dI, 
ilacJeJ, da, ¡"eraídos en los siguientes 1)1'0-
yecü.h di) Jl:). 

1) 1~! qUl' rdunde en llIl solo organismo, 
¡llW ~I denominará Dirección General de! 
(:réldü(1 ;l'rcti:da¡'i<J y de .Martillo, depen
dien',.: dd NI llli"taltl de' rr;ki,)nda. los ser 
deios Iqljl' $(~ indiean, 

::l) 1D! que ¡ibera de derechos de inter
nación: al material que se indica, con:3ignado 
::1. las gseuela" rl':¡ilcres Salf';,ianos de .la 
Or'atitnd Nit(~iolJaL 

,QIlI'¡)llIl pam tabla 

;\ N [N'I'E NC 1 A 

.4.<iJ::tieroo Jos ,~{'ilorfls: 
,\Idunate, :Fernando Guevar.J, GuiHetmo 
AIlGH,andri, POl'Dando Jirón, Gu~tavo 
Alvit.H:.Z, HQmb\~t'tu Lafertáe, EIías 
ilm.lu:!at0/{ui, (;n:go· l,an;aÍn, Jaim!! 

rH(. iIIhrtÍnez, Carln'S i\, 
BórqUf'Z, Alfonso Martinez, .Julio 
Bul'no:·s. Frnn~i~cc) );a~~::::¡1> JfJ¿~~ 
(:eli:ih. :\!ffl~rlo Opib:,i:'edl'O 
CilrrGJ. .. Plises PDkkpüvic, P,~dr.i) 
Crlldlaga, Miguel i.'ridu, JU«;;'::Jíll 

Cruz; ()u nc¡ la~ i J rn~:";tf) í~iv:= ra ~ (;',u~t:.'iVO 
Cnn C"k(, J,du¡trdo Redl'igllo, Hédor 
Dornjn,e: nfZ. Elieilnro "rcrre!'J, J':~auro 
Ouríir¡: Florenrio ·V{¿,'¡11.1C7, ;l\,ng,'l e. 
Gr'o;:;({~t' .\Iarjnílr~uqnc 1'I'Va 1,kc:r, l!nracio 

SHl:n:tal'io: ,\1tamira.nn, F'ernaFldu. 
I)li-csf)('l',~tal'io; Vergara, Luis. 
''1' l(¡~ señores Ministros: de Haciendn, d~ 

Jun;jda, de Trabajo. 

Sesión 18.a, ordinaria, ~n ~8 d.e diútcl1l_ 
Ore de 1948, 

Pre!;ldentl' de los señores Alessandri Pa! 
na)' Mal'tínez Montt. 

sum/ri, F'erllando: A!varez; Allende; Amu
lIútc~ui; Bórquez; Buines; Correa; C1'11-
ehaga; Cruz Coneba; Cruz-C,oke; DomÍn' 
g:wz; J)urún; Errázuriz, Ladi ,Jao; IiJrrám 
rizo ::\1<1 xillJ iano; Grove; Guevd I'il; Guzmán; 
[Jlliertte; l.1itI'rain; (Mal'tínez, C. All'erto; 
1\1 aza: O piÍL:; Pillo; Poklepovil': Prieto: RJ 
n'ni; J{oclJ'íguf'í'.: 'Porres; VÚSU,(I"íI; Videla, 
y \Valker, 

y lo;,; Sl'Ünl't's ':\línjMros: de 11 '\·,jellda; de 
lkfl'Il!:i<L \¡J.:;il'lla!, y de :-::aiuk ,Id Pública 
y ;\';;i::;tem' in ,stklaJ 

!!:¡ ~ef}()1' Pn,,,ident·e da por 'Hll'obada el 
étl:lu lle la hlsión Nia, ordinaria 4,ell 21 del 
pl'{'i',f'ntp. que rw ha "ido observada, 

El aetü de la sesión ]7.<1, ordíl1ar"ia, en 
:32 ú!'] mi"mo" parLes públiLÓa y secreta, que
da é~n Secl'(;raT'Ía. a dispo,<::cÍ¡)n de 108 serio
T'f'.'; ~';;'f>lJad(jl':!s_ h~t';L1 !a "':,,,!6n ;¡-,óxima, pa· 
1';.( su aprohaeí6n 

:-',' da eumÜa ,;n a, de J¡». uel,:'ü,. 
!iL'; quP :~, {:üuU~nUai.ÚÓ1.1 &t~ nHl}':.;an: 

(::¡1l(!O d" :~, I':, :'! }'l'¡'si:; ólH.!' d,; 1;1 He
púbJiea; 

(;{Hl el !:q·iI!~cr{) ;n~'(';a un pL'oyeeto de ley, 
,'Ot! d t,al'(l'.:ter ,1(' urgeL},r en todos sus 
¡r,"illit"" ('f)!¡,,,ih;'<u:'i:!es y j.'iJ.I¡¡ que pueda 
'i,~:' t:'at.;j(lf) f'll le. adml] b:~j,,:.atuI'a, que 
f"(lj':nH1e en l~n 1"010 or~~'a:n!{n~}o, q?1e se de
H(jlI1HHtl";:i ¡)irt~e\~:{)]l C1eYJeI'.¡,] del Crédito 
rr:;mJ.a'·¡i} y de l\f'll'tillo y que dependerá 
d~:! ~rini.:'l,erio de II.q(·.5t'rl(~;l: ios !,~~,gujentes 
~(~.r!;i{:!(~'(i: !)~r~~{·<~,jÚl! ,~{,~~<~~.~¡l de] (;r-édito 
Fopulcu: >' /~c (\l t;e '~\'rflJ"'~iUo, {jaja de 
(:n;.dito PI)}"::!})", lu"n,"'C:l,ín ele C¿:sus de 
jl:'\~''':';-;-ln;('' \.' fnsfh>2t.','611 de C~ri.z.-'()s tle l\T[u .. ti
I (1 Y Ji'c:'i" eL ;\n1males y Productos, reor. 
,:~'(lll]:~;'~¡;}I; ,']'¡<¡H ~ust1ht{·j.l}n en la forran que 
~"l e 1! [! r .:,: , 

(\)j; (': ·"t".~'~} ji; j!~!(",,! l:n P!{,)yt~(:' o de ley 
íjill~ HU ;'~'~.;) ;11 1)¡'¡-~s:(!('l:d.r.-' d~~ hJ Rep1iblj~~a 
pa i'¡: ven ¡"~,O 1) )1("1";1':11,11' h!~, p¡'opiedades que 
.indiea. -uf)ic¿I(J~l:'-) f.'U f'an~, \'!-.Jf: ",,'t. de esta 
"iudacl, euyu nl'I)CJlli'Ío ~¡' (te"tinarJ., en la 
j'onrw ql;,~ ind¡:'u, u ::dquir·j¡· lar, ilc2:0nes 

de la Stwitdad AniÍnima Ce:ltnll dé; rJ~che 
Chile, a fin de entregar SllS plantas paste'1l· 
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rizadoras d ,¡¡ dirección innwüiata .J,.~I Im;

tituto de Economía Agrícola, y lllJ j nmueblp 

para el funcionamiento de la D;)'E'l~(~i{¡n Ue

lleral de l';¡;;ladístiC'rL 
--Pasan a la Com:"iún d<: Uobiel'lW 

Con el tel'C'.t'ro (~Omllnjl'.a quo ha re¡;;'udtu 

incIuir en la actual legislatura los siguien

te" proyectos de ley: 
1') El que ex.ime de jat> dispo"i,·ionc~ que 

mdica de las leyes N. os 8,282 y 8,715', al 

personal el!- COITeos r 'fológrafos. e\nllpl'en

diüo,,> entre lo,,; grados 0.0 al 28.0. 

2) l\Iejof'ollticnto d~" las pen.l'iollc;.. dl~ .;Ll' 
bihu~ión de ex \)mpleados mUllj(~jpale", 

3) :Vieu~aje que autoriza la expt'opli.lcj{)¡j 

(le lo,,; telTeuos que indica y que pasada a 

formar parte de las ¡:uentes tel'Ulalf''' "La;; 

VegaS ciel }I']aco" , 
4) Moeión que autoriza a la MUl1it~iV:\ ,í

dad ele Tt'aigupu para eontratal' :111 erl!

pl'éstito. 
5) El tllle destina el ex\'erlen te de la. 

contrÍ,bución adicional, creada por ley N.o 

5,817, al pago de la expropiación íll' los 

terrenos q'ue indica, ¡wordada por la JII1-

nicipaJidad de Quilpué. 
6) JYloción que autoriza ,L la Ylullielpaij 

dad de Río Negro para contratar nn ('!l!

préstito. 
7) pl"()yecto que inelruye a Jos pl'ollieLa

rios de la calle L,\.Ía de San Pel'u<1ll11o en 

Jos bencfi(·jm, de la ley N, o 6,640, orgá

niea de la Corporaeión de IteeollstnJt:":¡:lI 

y Auxilio. 
-~Se manda CLl'chi val'. 
Con los dos últimos' fiolielta el a~uprd,) 

<:onstitlleional neeesarío para eorlfeá1" los 

as(~ensos que se indican, en las ]<"'nt'l";7;il,'l /\.1'

madas. a las sig'uientes' peL'sonas: 
1) A Capitán de Navlo de ¡a Armada 

Nacional, al ,Capitán de JI'ragata don Her

Ilán Oubülos Leiva. 
2) A ',Capitán de Navío ingeniero, al 

Capitán de Fragata don ,TuJio Piña \'el'-

gara. 
--PrusalJ a la Uomisión de Defensa Na

cional. 

Oficios 

Uno de la. Honorable Oámara de Diputa

dos, cone1 que comunica que ha tenido a 

bien aprobar ron las modificacioneH que in

dica, el pr'oyecto de ley q'ue mejora la si

tuación económica del personal dependiente 

del l\fimst.erio de Defensa Nacional. 

Informes 

LIJO dp ,a Comi"Í1ín ,k 'l'l'ilbajo J' l'n, 

\'i"ióu 8ocial.. re('aído en et prnyueto de 

r\:lt,itido por la H')1I0]'¡¡\)!,' C'imull'/i de Dí 

[mtado,-' qtw Ül'~()l'V()t"1i al l'~g'¡men de pn: 

\-:"iúu de la Caja de Retiro dí.' 1",; i<'lWl'ZIJ.,~ 

de Uefem;a Nacional, al peJ.',.,wil.!l de r¡bl'í~_ 

ros H ,jorual de la F;dJI'i::;t dI' .\[a',·!':,,!l, 

(¡nerra. 
Cuatro di: la COluiHión de Dcfelhii \idl·j,¡ 

,,:,1, recaídos en los "igujenjes Mé'llsaj,'s dí-, 

¡¡";('('l1S0 i'n la::; FU('!';7;aS .\f'm'ldas: 

J) ,\ Capitán dí< ~aYíí) ,le la c\t'lna,¡1.e/ 

Satiunal, de.! ('<lpit¡í¡¡ (it, j<"·a:!atJ. ,[O!! 

llpl'nún Cllbillo<, Leiva, 

:2) ~\ CapitúII ,.l¡, \aví" Ill¡:·'·l'!ll'l'O, ,id 

Cnpitúu d(' l~"f'HgHid dou .!¡Jl:u l~ji}u V-t~r' 

;;~; ¡\. (:olna)l(lallh~j (~l'l1P() di' ___ \.¡·ulas. ltéJ,,~ 

mil dd .\in" del \ "'llti1lld¡llll,' dI' ¡':'('Iladl'i

¡la don Enrique Hrel'S rld CilllIpu . 

. 1-) .\. Contraalmirilllir ¡JI' ,11 ~\1'11l(1lla. ;\;:1 

('iollaJ, tk¡ CaJlí!¡ín d •. ' ::\al'ío (Ion qHl~:il 

Chn'!1IJo UuclJ\lt'laeh. 
Do" (le> la ('mnis1,í11 eh' ILl<'iellda. r(·!,;tídll~ 

\'11 los ¡.;iguiplüpc; I'r(ly,~do" ,te k;;: 

1) El qU(' aUllll'uta Jos recnr;'lOS finaneÍé

ro,- (\p la Sn('í"dad COl1stl'\wtOi'¿t .1" E,sta. 

b i eeí mi cntos _H ospitala ri os. 

~) El que modifiea la ley 8,569, ol'gá 

IIl('¡[ de la Cuja 1}¡¡ilCoilr1a de j"·ll:-:[Ones. 

-QU!'¡]¡'lJ plll'a rah.,l. 

Orden del Día 

Mensaje del Ej~cutivo sobre mejoramiento 

económico del: persc,nal de las Fuerzas 
,Annadas 

;')(' (lonsülerilll, en terc,:r t.eúmite, la" mu

difw,acioue,>.¡ de In Honol'1:1hle Cámara ai 

pJ"o,Yedo del rubro y, por ilsf'ntimielltn Iln{t 

nimc y Ñin debate, St~ da por aprobada, pri.

meramí~rlt,), la·que ('(Insiste en {~()nsultar una 

jetra nueva, "lV', a \'ntÜin'lmei6n lic la le 

1ra "A" tlf'1 aetí{lulo l.o, lel! ra llUeva, cuyo 

objeto es p,! de reemplaza¡' por otro el. al'

tí(mlo l::l del decreto supremo N. o 1,982 

Previas al gunas observtl()ioll eS del ";CiítH' 

Vvalkel" .v tamlnén pUl' asünhlllientn !lnanl 

me, se rechaza la modLficaeióll que consmte 

C11 suprimir la letra "F," d(ll rni~mo art1culn 

J .0, Llol1lmltada en pi pr0Y"('(') aprobado por' 

el Senado. 
DespuéR de uu br .. ve debate en que j'n-
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t\~;;ienen lo" seflllt'es Pr(O,;idE'1I1e. :\finistro 
di' Defensa y lVlartínf'z (dml .lnlio). se re
chazaD. igu¡¡,Jmeni ,,, 1 os il1,]j,'in~ ll11I~VOS q lle 
',a IloTlrll'ahle Cámara j>l'OpOll1' ;¡~Te.!.('ar él) 
filia! dt' la letra "erO'. 

El seüo[' \Yalke¡·. H eS!i! aitll!',! del de
béltr'. l'ormuLI i¡¡rlicilci{¡j¡ para 1'(',1:)1'11'10 l'G'i
peeto a la lerra "E", (mya snp¡'<'"ión se }\(\ 
]'('(·hélZ,!(!O. ¡)pro, }ueg'o, y ,'011 d a~ellt :miOll-
10 dI' la Sal,¡, retira- su illdii:a(·iún. 

En dj¡;('U'ii<Ín la sILpr<!sióu del <Il'tkuio .¡ .0, 
propuesta pOI' la HOIlOI'Hhh: Cr,mara. usan 
dí, la paiabr<l Jos seftOrcí'; Pre..;idente, Guz
mán v L'lferf.te y, con el yoto ('11 l'ontra dE' 
este ¡:¡ltimo sr,ño;' Senador y del señol' Gue
vara. ",' aC'llPl'da l'('e}¡azar 111 ),(,rel'i(],¡ Sllpl'W 
sión. 

La w"dificlIl'ióll <¡up ineidr' el! el i1l'tÍ-cuio 
8. (1 y que consiste en substituirlo por otro. 
SI' da JÚ\"JÜ1llH'f!Í,: por' aprobada. 

(~ueda tenninlll1a li! discnsi,íu ,lt' este pl'O
yeeto y su texto (l]wohado rn los t[',nninos 
qnp s·ig·lwn: 

Proyecto de Uey: 

"ArtíCUlO 1,0- lntrodúer.m~() 1", siguien
tes lllO,I¡:'irac·jullcs ¡I] decreto supremo N,o 
1,!j~2 . .1(, ~) (h: septiembre ae ID-U, qlle fijó 
el t('xto \','fllntlillo de llls Ijcye.; de Sue:do 
pa ti!. p<'J'Sllllfl 1 dependjpnte gel .\T1nistel'io 
d,' l)¡> 1'" ¡ >a ;{;¡c.j on al : 

~', j n"lllpliínlI1S" en el artículo 1.0 las 
¡'S,,;)]"" 1,. ~IJl'L'ns bases para el personal de 
Ofí¡·,j¿¡)(.:" EUlj)i,auo"lVIilitares, Navale, y de 
Avi:-¡eión, Tropa :- Gente (le Mar. por las Sl 
g'ui"rJ t es: 

a) Orif,ill)es, Empleados Militares, Navales 
y de Aviación 

(;,'IIt'I'ul de División 
V:<'Í'almiralJt.c y 
Oenel'al ([1'1 Air'!' 

$ 7E<. 000 .--(1<.;) 
(A ,1 

(FA) 
(E; 
(A; 
(FA) 
(E) 

Gel!el'i-!I dé' Brhrada 72.000.-
Capitál! di' Navío y 
Geueral dí' Brigada Aérea 
Coron pl 66.000.--

CA) Capitanes d(' :'-rnvÍo y 
(PA) C()mandaJlfl~ de Grupo 
(E) TenlerJtr Cor(Jllel' fiO.OOO.--
(A Capitán de Fragata y 
(lilA) GomalJ(lantlJ 0(' Escllanri-

Ha 
(E) Mayor 1)2.800.-·-
(A) Oa¡:'litál1 de Corbeta :v 
(FA) Capitán d t' Bandada 
(E) Capitán 46.800 ,-
(A) 'TenienteJ.oy 

I FA. 'f\'IJÜ'llt .. ].0 
CE; T"ílientp eDil do:,; año!; ~39.000.-
í.L ')"'"iellte 2.() "on daR aflOs 
(j"A.; TE"1 i',ni'e 2.0 eOI1 do, 1l:,ños 

': J) 
'j<',\ ) 

(F .. \ I 

(E) 

( E:) 
(1\ ) 
(11'"\ ) 

Tl'Jl1ent¡~ ,lllxí!la!' 
T"'liell{C de J[ar y 
Tt';lÍellt(' ~,o 'N(:!1i('o Au
xiliar 
fl,<;cliente 
rI\\l!iC'llt( 2.u v 

'L'enic'nte 2. o 
Sub! (,!1 ¡ente 
;':'u h ¡(\J)i0ute .\: 
Si( hlf'n iente 
~\¡rl~l'.~y; 

(i~!(:rt1jnrnnl'illa ,~ 
.\ j[PI'ez . 

:30.000.-

:¿5.200.-

lH.OOO.-

h) Tropa y Gente de Mar: 
(~\ I .]¡\j';- .. \nxil1(tl' dr ~Jaes-

iT;¡j':éiL dI' J.il (·iasf' /30.000,-
'¡\' ,J¡'ie Anxilia¡' ell' ..\1ae,;-

lTanza de ~.a ¡;Jase 52,800.-
í.\ 1 :.,r'l' .\uxiJi<ll' de :\Iaes-

tTP,¡,Y,C! (le g,a clas,~ 46.800.--
1.\) .JI'f¡, Anxilíal' df' ::\Iaes-

T),¡lI1ZiI de ,til chISt' :39.000.-
(1)'"\.' .fefl' de Talle)' 

\.\ ) 
(F.\ 
(E) 
(A) 
(j,'~\ ) 
(E) 

i.\ ) 
(F.\ ) 
( E) 
(A) 

(F .. \ J 

(E) 

(:\ ) 

(VA) 
(E) 
CA) 
íFA.) 

(A) 
WA) 
(A) 
(A) 

nríga([i(~r 

:-inhofieial i\Javo!' :v 
SubofieiaJ llla';OI' 
,~ul';.!'I.'nto 1, () , 
SulJl)fif·ial y 
Sllb,¡ficiaJ . 
ViC'('sargclllo 1.0 
Sa ['gel1io 1. () y 
8arg-ell to 1, o 
Sarl!cnto ó) ....;.0 

S¡lJ'g'l'llÜ' ') 
~,O y 

8al'Q'ento 2.0 
Cah~) 1.0 
Cabo l.o y 
Caho l.o 
Cabo 2,0 
('¡:bo 2.0 .v 
Oaho 2,0 
8Üldad.o 
,rarinero y 
Soldado 
Grumete 
Aprendiz 

26 .4.00.~ 

24.000 .-'-

22.800.--

21.600.-

20.400.-

18.600.-~ 

,-~ 

16.S00.~ 

7,200.--
4.::l20.--

E) R'Jémplázasl' el artíenJo 13 por (~i si
¡:wiente: 

"Artículo 13. --Percibirán una gratif.ica. 
ei6n de mando Mn!'listent.e en el diez por 
{liento (10 010) de &U !'lueIdo, los Oficiales 
Generales (lE' ,AI'ID/M Y de Jos Servicios, loS 
asimilados El <,sta categoría, los SllbSecretll~ 
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rios del lVIinisterÍo de Defensa Nacional que 

gozan d!)1 nmgo y prerrogativa\\; de General 

de Brigada. o Contraalmirante .y los OficIa' 

les que POlI' deeecw supremo sean desigila

dos 9ormmdante~ de las Unidªdes. Dit;;cto' 

res de las Academia,,; y Escneias y .Jefes de 

las Repart.i<lione¡<; que se imlieall a eontinu.ll

eión: 

Ejército 

(Juerpoi'. de Ej{m:ito, DiviBiollC";, Brigadéts 

de C'aballcrla, Destacamento,;., "Regimiento". 

Batallone:::> imlPjlen(lipntes, Grupos indepen

diente!'>, CompatlÍa,.; independientes, Hm'j11" 

Nacional .v (Junrnieión de Val paraíso . 

Fábriea (1\, iVlaterial de (inerra, Fábrica 

de VestuHrio y EíJnipl' ~: Ar'sellales dI' Ou·p

era. 
Acacj.S·lllia de D\'I'(,l1;;<) ~a(~¡olJal. Al:adl~ml,\ 

de Gl1e1'l'il, Aead"mia Politéeniea MiJ1tar. 

TnstHuto Ceográfir'o ~i[ilitnr. "Eseueln Mili

tar ." 'K':('lí{']as élp Armas. 

Armada 

[1Jseuadl'éI. Divisiones, l<'lo'lillas, Zonas y 

Bases Navales, Bnqupfl <de .1.a, 2.a, 3.a, 4.a 'y 

:-i.a I:las¡;s; CLlttf~r's, Dt'agn'l, Poni oue>s, Cuar

teles 1, Z .Y :1, He;:,-'ilYlientos dí' Ddensa dI" 

Costa, Grupo." de np1'('11sa dI' CO:':ta indepen

diente:,: . 
A¡'Slma!p¡, de V a.l pUr'aíso y 'l'aleahuano, 

CeJ1tral dp Comnll ieneión .de Santia¡ro. 

Academia 11(' 011<>,rl'a Naval. Escuela Na

val, ES('uelas c!,> E"'pf'eialidade." y ES('1lcla 

de Grumetes 

FU('l'za Aérea 

Comande. dI' Unidades de Tnstrul"eióu. 

Comando (1f' TTnidDc1es AÚ·eas. Comando de 

Unidad,> df> 1)d'eni'.a Aérea.' Comando t'lt\ 

Bases Aórea;;, Comandos d(' Agl'upamleutos, 

Comando de !utillería AntiaéI'ea, Comando 

de Gaza ele DPl'?m<a, Aérea, Grupos de 1\ via

eión. R,cTmdJ'illa" inrle'pendientes. Hed

miento" de Defensa Antin(:.rea, Gru.pos -;.' 

Bat.erías ({(. Defensa Anl1aérea independlcu 

tes. 
l\Iaestl'allz;¡ ('en!n,l . .'\J·;\\:mal (1pntJ'nl y' 

Hase.'" AérPiH\. 

Auú\emin ¿le ({nt'l'l',l .1\ 81'e ,:1, Escuela de 

Avíari6n. g:wneh de Jij,s,y¡ceiaJidac1cs y Cen-

11'0 {1e 1 n<;tru (~e i (m Aérea. 

(~) Agrégase \301110 inciso final del <1.1'

tíeulo 18 el siguiente; 
i']JOS Ofieiales <1e Sanidad de la Al"mada, 

mientras pCl'manC¿1-\Hn \'mbarcados, g"oza· 

,'an rlei sueldo del grado imued tal:ameln.: 

i-ouppriol' al que Jf'S eOl'rci'iponda." 

D) 1\1g'l't'g'ase al final (lel artíí'ulo ao d Sl 

glJiente: 
"];,¡ P;:l'::;O!l?J 1 sol t"l'O gozará de la. inúem 

1lÍí,aeióll dt' quz' trata este artículo, per'o r()' 

el ucída a un veintieilleo pOr dento (25 %) ~ " 
E) Eu el artículo 82 reemplázasp en los 

'ueisos primero y segundo los guarismo.i' 

":1; ] O . .580" Y "* 1 0.200". por el guarismo 

":t; 1'2.000". 
F) Heemplázasl' d iuáso final deí M 

tÍ(:lJ!O 3;) por el siguiente: 
"IJÜS miembros civiles y militares en ser· 

vieio ¡ldivo de c1ieltl:1s eortes, gozarán de 

una asignaelOll pUl' SeSlOl1 a que asistan 

Igual alaquc pereihull los Abogados inte'~ 

g,[,~llÜPS de las Cortes de ... :\pelaciones., " 

(; i!{eemplúza"e en el irlC',íso primero del 

'~níell1o ,JO la eXJlresión de "cien pesos men

uaiC's" ¡)Ot· la expresión "igual a la de que 

;rOI~e el 1)(,T'SOnaJ eivil ,\e1<1 ,\dministraeión 

PÍlbliea.·' . 
11) Itremp\(¡;I,Hse el Hl'tíl''1l1o 4·1 por el 81-

f~'njl:ntf' inciso: 
"_\rtíeulo 41." Lo~ ufil:iale" que df\S 

empeí'íell Ulla asig'natul'a en algún estableci· 

luirllÜJ de insÜ'ueción de la Defensa Nacio

ua\, ('on nombl'am.ilmto :wpremo, recibirán 

1lJJ;) g'ndifieaeión allLlal por l]()ra semanal 

de l'lasl', '~ll la .si.guiente forma: 

,,-"¡Hll,mia de Ddl'llc;a Naeíona,l y 

,\(mdemia~; üe GUd'I'a llel Ej6r

rito, Armada, }.'neJ'zn Aérea y 

PoliUcnieadel 1~j(']'('i to .. ¡;¡ ;¡OO, ", .. 

l~srne¡'\ i\ri!iLt·. :'\lwa1 y de la 

1"IlPl'i:a .1\('1'e<1. ,Esenela 'li" ~\I'

mas y üe Esper'.ialidad,," y }<]<;. 

('(l/'la ,1:~ Gllmu~te~ 600,-

l'l'o:!'P.SllJ'f's !u\xilial'l:'s de las ,.\(~a-

300.--

A"tícul0 2.0.- lJos elilpleados eiviles de 

l,ls ~:L1h"eC'~'etal'fa" dd Mini.stet·jo de Defen· 

;;:'" X,lcíolJaL los emplpadas (,i\'iles del EJ(.r· 

cito, Armarla .\' FUf'l'?.:I:\él'ea; los ü" la ley 

G.6(í9; l'l pel'solJal di) lJienestar soe:¡al, de 

nipc]ieina )1J't'YIé'Jtü va, del Hospital }',[iJitar 

ylk 10:-, Iiosp1ta,lcs Navales; los profesores 

l'iviles u que Se' refieren 10s artículo 42, 43, 

1).1 Y 47 del decreto supremo Xo 1,982, do 
l) Ül' se'ptiemb]'(; (lP ] 947, q nI' fijó el texto 

r(~flindic1l) rle 1as leyes de suddo del perso· 

nal ,1epc1tc1icllle (le] Ministerio de Defensa 

:\lH;iollal; los empicados eiviles de la plan

ta í'óu'P1emp,utaria del Ministerio de Defen-
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sa y Jos d~ la planta snplementaria del" Mi
oi1':tprio de Haeienc1a. 'fue prc&tan sus ser
vi,('i(}~ (!J] t'j de Defensa NaC'ional, recibirán 
un ;~1Unf'llto del ycinte por C'jellto (20%) 
!io1hff' el ,;neldo base dr qnf~ c1i"frnten aJ 81 
de' dir·jpmhrr de 1M8. 

Articulo 3.0.- IJof, '(~;-1,}'gos de empleados 
(:ivih's que a continuación se indican pasa
rán a formar una planta suplementaria de
pendiente (jelMinisterio de Def¡~m:a Nacio
nal, en la que no hahrá aseens.os y que se 
lrá extingllÍpndo a. medida. que se produz
can las VH{'Hnte:s (·.orrespondient.es: 

Ejército 
a) Fábrica Militru- de Vestuario y Equi. 

po 

1 Jefe de Almae;enes. 
1 .Administrador' del '1'alle1' dr Calza~10. 
1 'réenico de Laboratorio. 
2 Ouarclaalmaeenes 2.08. 
1 .Jefe ele 'ralle¡' de 3.a ela8r. 
1 .M ayordomo. 
1 Vi~jtadora Social. 

Empleada Sala-CnnH. 

b) Departamento de Sanidad. 
1 Admini¡;;lrador G::¡,sa de Salud de Gua

yu(,án. 
Ofi,:ia 1 1.o:\yudallk. 
Gnardaallllil('rn :1.0. 

e) Hos'pital Militar. - Personal técnico 
2 Dent.ista!'!. 

d) Dirección del Material de Guerra. 

rJ(:n(~j:ts. 

:¿ QlIíllli'·ilS. illJU J)¡)J':J la Comisión expo· 
ricTI,·i:¡ y l)tI'o para IJaboratorio de 
CllPrn Quí.'IJiuI. 

e) Dspa.rtarne:r:to de Obras Mi1itares 

COl\wdol' del Departamento. 
1 S()c¡'ctal'iu de] J)cpdrt,HDCJ¡lU ¡j" Obr.as 

Militares. 
G u:\l'daa lnHj('~n 2.0. 
Dibujante 2.0. 
OfieiaI de SeC:l'etaría (,seeeión 'l'écnj('u), 

1 Ar~.I¡jvel'o y reprodlletor d(' plano!'! 
.1 Oficia1 de Secretaría 

f) Arsenales de Guerra 

Gual'dualmaeén J.O (para el depósito 
"::(~1l eral) . 
ChwrdaalnJadm 1.0 ~para el depósito 
de al'tillel';a y elementos de campaña). 

2 Guardaalmaeenes 2.08. 
1 (lfieial de pluma. 
4 Hevisore~ ,de armamentos, y 
1 Revisor de Municiones. 
] }<;mbH!'(,Cldol'. 
2 Al'tifieieros (Batuco y Concepción), 
ti Da(·tijó~l'Hr(¡~ de La clase. 
2 Mayol'dolllOS de La clase. 
1 ,Jefe de Taller de Talabartería. 
5 Daetilóg'rafos de 2.a c:ase. 
1 Mayordomo de 2.a clase. 
6 Dactilógl',a fos de 3.a clase. 
2 Mayordomos de 3,a clase. 
6 :vrayonloInos de '.l.a clase. 

g) Fábrica de Material de Guerra 

:¿ .J t:d'es de Taller dí! a.a fllasb. 
,j. l\.vudantes dE' Sección de 3.a clase. 
:{ Hevisores, 
:; .Ji' fes de rra!1(~l' de 4 .. a clase. 
f} .,'vuc!autes de Taller de 2.a clas~. 
J .<YlldtliJtC lle St'ce ión de 4.a dase. 

;-) ,Jetes ,1<' 'J'alwr <1(' a.a clase. 
3 .:\yudantp.fi ¡le rraller d.e 3.a clase. 

h) Instituto GeogTáfico Militar 

J Guardaalrnaeim a.o. 

i) Servicio de Reclutamiento e Instrucción 
de las Reservas 

1 r~~Spf"(~tl>¡' r!.e Iteelutamiento. 
l!) Ofie:ale« de Reclutamiento de 3.a clase. 

j) Otros servicios 

:YTaPS1·I'O ll,~ Esgrima p¡ll'a Eseuel.a de 
Al·tillerl<l. 

:1 Curtó:-'Tafo8 :?/lS pnra lo" Comandos Di
vi"iollarios. 

J .Id'" df' 1',d1e,' Mreánina Reg', Ing. 
!,J,o 2. 

ti) Emplü.:1dos civiles administrativo! 

2 (í fieiales Mayores . 
1 ~ Ofirj::des 1,08. 
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1140fieiales a.os. 
~6 Oficiales 4.os. 

b) Empleados Civiles Técn:i.co~ 

1 Portero 1.0. 
1 Dibujante 6.0. 
1 ED1bl\T"(~a(lo1' dl' 1a lhrl'eeiÓll del [Jito

ralo 
1 Subdinctor v 2.0 Comandante de 11'1 

Bscuela ele Ofiei.alei-l de la "Marina lVlt'r

cantt' (ARimilado (\ Ca1)jtán dp Fraga

ta). 
J ln.struttor de Ufieialp,; [le la ESl;llt']R 

de la Mariua r.lel'cante (A¡;;í.milado l\ 

Capitán de Corbet.a Pi10to). 
1 A,vndante del SlüJClireetor del Hospital 

Naval "Almirante Nef'f" (¡\simiiado l! 

Capitán ele Corbeta). 
1 Profesor de Navegación. ARtronomía y 

'l'rigollometr'Íl1 Esfl~l'i('(l (11' la Bseneln 

Nav.nl. 
1 Ayudante ue la l.a aec,'iEJu Con;;tnw' 

eión Naval del Arsenal de rralcahllam .. 

(Asimilado a Gl1pitáll (1" Corbeta In

geniero 
2 Oficial es U nanliero,; .\ de Cargos del 

.Ar¡;;Pl1al de rr.ah~aJl1Wll() í Asimilado <1 

TenienH' 1,(1 Piloto). 
] Jnstrudor ¡Ir' la E8\'\Wla de Ofü·.iale,; 

de la :Marina Mel'eantr (Asimi!ari.o a 

1'rnit>ntel.o Piloto). 
1 B.mpleado Térní(:() dp] K.;tiH1.o :Vfayol' 

de la Arlllaila (A~imilaii.o 11 T('llieni(' 

1.0 Piloto). 
,Jefe (le NLte;;1.l'lU1Z¡\ (Id Subdl'pal'ta

mellto üe Artillería y Municione;; dl' 

'l'al¡·ahnano (A!'1imilaoo a Teniente 1.0 
Ingenien)) _ 

1 Oficial n1l~ll'(li('\'o .'i de Cargo riel Ar

senal dI' '1'aleahulIllil I.\símilado 11 '1'",

níeutt' 2.0 Piloto I , 
1 M{)dieo PediüÍl"<1 (·u Sant.iago. 

1 'N[('(lieo ¡nt (']"11 ista Pll Sa n tingn . 

1 Dentista en Santí¡¡!.!(). 
1 .T ('fí' ch' la SP['Cj6~1 j\¡'(~i(ín PahiMieH 

del Apostflll('ro (le YalparaÍ<;I). 

,\seso]' '}'('cnl('o elel :illbdE'partamento 

dI'. TOl'p0t10S (1(' Talpahn:mo (Asimilado 

a Gapitún <1" Fragata (JI' :"iTar). 

1 Rnbase:wl' T{'enico (lt'; Snhdenartf¡lll':¡¡

to (1(' rr(\!'rJ,~ih¡;; (1(' '1'<1 ;""h-clan¿, 

e) Guardaalmacenes 

3 Guardaalmacene8 Mavores_ 
12 Guardaalmacenes. "' 

4- Ayudante;; de Guardaalmacenes. 

d) 

.) 
d 

() 

10 
20 
:30 

a) 

Servicio de Faros 

Oficiales ~layore~ de FarOti 

Orieiales ,Jefes de ]'aros 

OfieiaJes Los de l!"'aros_ 

Ofieiales 2.os de Faros. 
OfieialeB 3.os Ül' }<'ar08. 

FU6Tza Aérea 

Esc.a¡:af;ón Aum:in'istrativo 

Seel'etario J(> lnl'oernaeiol1es del Estado 
Mayor, 

:2 Oficiales 1.0í>. 

'J Oficiales 2.08. 

2 01'ic-iales 3.os. 
:3 Üfieiales ;4.os. 
,1 Ofieiale('; 5.os. 

M Empleados A.uxiliares de Administración, 

,1 efe de 'l'ramitaeiollús de la Dirección 

de .A bastecimÍentos y Construceiones. 
Secretario Are:hiyero del Departamento 

(le Bienestar Soeial. 
l)aetilógrafo. 

e) Empleados Técnicos 

1 Dibujante 2.0, 

d) Empl€'adO's Técnicos Arudlliares 

Las vacantes 4.UC be produ7.can en las 

plantas permanentes serán llenadas de 

nreferencia con personal de la~ respcC" 

1ivas plantas suplementarias 

Artículo 4,0- Suprímense de la planta. de 

ernpleacl().~ civile" del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérru los siguientes cargos ;'f 

em,pleos: 

Ejército 

a) Fábrica Militar de Vestuario f Equipo 

1 ,Jefe de rralle!' i;\ <:ar'go ma.q!liililrias 

1 Practicante, 

h) Otros Servicios. 

1 Profpsor ,Jefe y .ásesor Pedagógico pa

r'a el Servicio Escolar del Ejército. 

Maestro de Esgrima para Estableci

miento de Instrucción Militar, Santiago 
Despachador de Aduana 
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Armada 

a,) Empileados Oiviles Administrativos 

153 ()íí cÍaJ (~~ 4.0&. 
1 Arr'hivero ur la Dirección de] Pe,rt>onai 

b) Guardaalmacenes 

:, AYlldHlJ1(~" t1!' Guurdaalmaeenes. 

cl Servicio de Faros 

~ ) Servicios Especiales 

111:-1 ¡-Ildlll" de la Eseuela de OficiaJe,; 
de 1 .. :\IarinH Mel'(~ílntl' (Asimilado a Te
niellt!' Lo Piloto), 
Mayordomo para e1 .J ('fe dp la Comisióll 
.l\Javal df' Chile en (11 ('xtraujero 

1 Dentista en Puerto M ontn. 
T Vif,1tadoraSoeial del Apostadero d,

Magallaue;'. 
Enfenupr!J ¡jpj Hospital \lava] de Tal
ca'buallO. 
Ayndautf' d.el Departamento de NavP' 
.:t<lc-i(,n " HiiJ¡.ografiH. 

Fuerza Aérea 

a) Em,pleados OiviJes Administrativos 

.JeÜ di' '!'r;¡mil.H(·Í(HIPS riel Comaudo en 
J0fp 

h) Empleados Auxiliares de Administración 

Bi blipte('¡¡ ¡·jo. 

cJ Jefes de Aeródromos y Ayudantes 

,i'-lubjt'f,> del Aeropuerto Los Cerrillos. 

d) Empleados Civiles Técnicos 

8) Empleados Oiviles Técnicos Auxiliares 

.1 T¡'adudor le(11) t'I'lI'llj de $ ~3.0(}U). 
]' 'I'l'adnetor (('O)] ¡'('I\1.,) df\ $ 2J.l50l. 

Articulo I),o----E:l personaJ ;:,ivi¡ técnico 
dCd eS\'aktfóll dl'j Servicio l\fett~orológico, 
J31'eado J)01' ('j ¡¡l·tíeulo 2.0 de la ley 7,256. 
de 26 de agosto de 1H42, que se desempeña 
:il.dualmente en la -Oficina Meteol'ológiea 

di' Chile, pasará a integrar la planta de 
empleados civiles de la Fuerza Aéread'e 
Chile. 11'1 que deberá entenderse aumenta
da ('l! el número de plazas correspondien
tes. sllprimj[.ndose éstas de la planta de la 
Annaila. 

E,,1 i.' \Iel'~ollajl figu nll'Ú ('U el esealafón 
.le emp!pados ·civiles tl'enieos auxiliares de 
la Fuerza Aérea. I:ll (~! orden de preceden
eia qUI' le {~or-1'c",ponc\a. S('gÚll los i'iueldo$ 
y antigüed:¡d de los (·argos l]11e servían en 
Sil PH'eaJ ,dÓll de O!'igell. El reglamento fi
jar'{¡ la dellornillaeióll de ·estp personal y es
bleeel'{¡. las normas sohrp S11 íngrpso. no:rn
hnnnie:nto ,v ascenso. 

Artículo 6. Q. - Lo" I'ond 0':- COllslI¡l.tados 
eH d ítelIl (H)iOJ iU~-g) del Presupuesto de) 
:\lljll¡~t"r'io de I D;,fr~~a Na(·jonaI, Sub¡;:ecre
tarín dr Guerr'u, destinados al Consejo Su
p('ríol' (j(' Deú,nsa Snr·íonaL que 110 hayan 
~j·d(l inveejido" dUI'llll1t) rél año pres'Upues-. 
1 al'io, pasarlÍn. di' ¡J(~ llf'nh eOll d saldo que 
;ndj(J)!!' la '!'('sor'ería (;('Jl(~ral de la l~epúbli. 
"11, :t il1{'remenlar I(¡~ dtd año sig1liente. 

Los r!e('rcto!-; qw' sr' diet(,lI eon reJación 
a,l;¡ ilJ\'('!-,;i(¡¡¡ de ('~1O" fondos ,.;()Jo regirán 
ll¡\st" el t¡:nnillo (1('1 {'jt'J'L'iejo presupuesta
j.j" {")l'l't'spolldir·nl.(·. d¡'hirndo, por Jo tan-
1·" 1','I'O\'<l1'SI' al 11ílil sig-Ilj['!)t(~ las Hlüoriza
,'ioli-'s Sl!pn'Jlli¡'; (pie IJO ,Jlayan sidí) eumpli
d;l" Pll \'1 ¡¡¡"jo :lJlh'l'i¡¡)', Li., (·nah~.~ ¡.;e impu
{ar'/in í'l! Hua ('\\\'111a cit> H('''(~l'ra que Ia Con
judol'ía Genenll d .. ' 1<" ¡1{~públjv.'1 ahrirá pa
ra pste efeC'Ío en 1;) \'on1abilidad g'('lleníl de 
121 Nnci6n 

Artículo 7. O.-~ Llh Ed",';¡ll\;:; ((el Con·· 
g'l'r~1) X<¡donaJ g'nZi¡j';'lJl d(' 1<,,, m1;.;mos bene
h(·jo, del i"'J"())¡;;] 'Ii' léI DdcIl&fl Nacional 
eH :'H'n'Íeio a,,¡jnl. de ;Wllel'do ('OH ('1 grado 
d" (l!le esÍl'1l 011 posesión. 

Artículo 8. o -- El ~'¡¡~t(l (¡ue demande la 
nplieiwi(>ll d(' ]¡:¡ 1J1'(~S('Jltt' ley se financiará. 
('un ('1 (''\I'erll'Jlt¡· dI' eliÍl'adas Ijue produzca 
la Jey:\.o 9010. p:¡ldieillla Pll 01 Diario Ofi
I·jal (lf' '!.:l dI) septit'rnh1' l : de 1948 

Artículo transitorio. --- LOR Oficiales, Tro
pay Gpllle (1(> SIat' qUf' al :iJ de diciembre 
d1'1'14S ':1' \'W'llt'ntr!'lJ pt'l'"Ul11do sus serv)
('ín", Pll la, Suh"f'('j'etal'íH<; ,1f'1 2VIínisterio de 
nef\;ll~a \"a(·ional. podri'lJ) o¡n<lr por 108 
,,"neldos bases qm' ('sta,bh'('p ('] i1l'tíeul0 1. Q 
tlp la llI'CS(~l1t(' ¡coy () po)' 1m aumento a~J 
dÍt·;;: lIOJ' ('jP!] ro (] WXI í'ohre el sueldo do 
l/tl(' rlisfrHtL'll 1']) Ja rni"TrlH fpe;¡~a anterior
lllfllie indii'ada. 

El ann¡(:nío de diez 1101' (,!iento (10%) a 
que SI' I'pfi"!'l' el iJH'iso anterior, lo perci. 
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biráel personal de que se tratn mientras se 

. desempeñe en Jos cargos quP a~tualmeI1te 

ocupa. 
Artículo finaL- I<Jsta ley comenzará .~ 

regir desde elLo de enero de 1949. '" 

Mensaje del Ejecutivo sobre aumento de 

capital d.e. la Sociedad Constructora de Es

tablecimientos Hospitalarios. 

Fln discnsión general el [Jl'oyceto de] ru

bro, se da tácitamente 'por aprobar10 .V, con 

el asentimiento de la Sala, se pasa 11 la dis" 

elIsión particular, al teno}' de] }'espectivo 

informe de la Comisión de Hacienda. y en 

f:ste tr(limite se (Jan sueesivamente }lor a'pro

bados, sin dehate, en forma separada, los 

tres artículos perrnanentes y los dOR transi

torios de que consta. 
]<)1 proyecto aprobado es eolUO siglle: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- H(~eJnpJ¡izan::;l' l'll el jnc~o 

1.0 del artículo N.O ~ del decreto supremo 

N.o 1.O!W, de 6 de agosto de J945, dd 1\:11· 

nisterÍo do Salubridad, Previsión y Asisteu

~ia SoeiaJ, 'quC' fija el texto reflln(1ido de 

las leyes números 7.874-, de 17 de octubre 

de 194-1; 8.066, de 27 de febrero de 194!'i, y 

13.107, de 10 deabTil de 1945,,la:,; fraseli 

«'doSlcientos millones de pesos", por~ "mil mi

llones depeilos", y "dicz mi11ol1('s" por "em· 

mIenta millones". 
Redúcese la alltoJ·i;r.a(~ión para ('onteatar 

lo!'! emprrstitos que f'a(;ulta al Presidente de 

,la República eJ artí.culo 18.0 de la ley N.o 

7.874, a lar; Rumas decretadas a la fpeha de 

la ¡publicación de la presente ley. 

Agrégase en el artículo 19.0 el sig-uientt< 

ln.eiso final: "1:'a ,Caja Antó!lomu ele ~:\mor· 

tjzae,jón de la Deudcl púhllc,a. de~lpu('fi d{~ 

atender al servicio de los emprrst.ito.s pen

dientes, pondrá a disposición de ,la Teso·· 

rerÍa General de la Rppíiblica. 'para que és

ta entregue a la Soeiedat1 e11 pago de accio

nes dI:' la serieF'_. por su valor nominal, el 

rxcedentp del pl'oducto de los in:\pnestos 

que pel'eiba de acum'do lOon (~l inciso prime

ro del presente artícu10 y del art-k111o 2:').0 

~le la ley 7.750, de G de enero de J 944. 

Artículo 2.().--- Po'! e~dgirlo el intel'é!'i 

n3eiona1. Se rledar3 de íJti1idad pública y 

se autoriza al Presidente de la República 

para proceder a la expro<piaeión. a propnes

ta de la Junta Central dp Benefieerll'ia y 

Asi':\l.encia Social, de los predios destínadM 

a la eonsfrucci6n de pstahleeimientos hospí

talarios. 
El aeueI'do dp la .Junta \\mtl'al dI: Berw· 

fjeencja, y AsistencÍn ~oci.al (leherá tomarRe 

en se::lÍón espeeialmcnt" cita,,'\;¡ al ;,I'edo, 

por e1 qUiJl'Um de los do" 1-erei();.t ,i" .I01! 

mipmhl'os en ejer(;lcí,). 

La e:qn'opiaeiilll ""ílo ';0. pl){h'i! ¡¡piw,'l.r :l 

ter:rello", en }os (~llaJ(~" Si' ,lrban ,:U'lstruÍr 

E'stahl(~f,imiplll()s hospitalarios invlnídos en 

el Plan Ilr COlI:,;"trlll'e¡Olw,; ITosp¡tala':ial< 

ql1E' apruebe pI 8U!iw'~lilO (:¡(),hiC'tlliJ. 

En pstas '')X'l)1'o;piaeil)ll(~S, ¡~I pla7.íl> .¡jí' . .,;mi! 

nlE'ses quc ;;cñala el al'rír~1l1o 925 (1102) de' 

Códig-o de Pl'of;pdim.ipn10 Civil. I'egirií., p.1" 

eudacaso, desde la fpc'ha de 1" puhUe:wiól" 

del n(,(~I'eto Supremo respectivo . 

1<J1 T)J'opjetal'i() llUedc\ dentro del aHSmt' 

plazo, exigir la c1q1ropiaeión ·cJ,,] imllueblt! 

Artículo 3" o. - 11a prpsente ley '~cgjr!J. 

desde la fe(,~la de sU pnhlir·il(·ión f'n ().lDill, 

1'10 Oficial. 
Artículo 1.0 transitorio. - I1<IS r,Slerlttll'aS 

púhlieas de aumento de capital de In Socie

dad estarán exentaR df' los dere(~lhml'not3-

1'1a]es cRtable.cidos en I'l Xo 1 del artíJetÚt 

1.0 de1 dt~creto con fuerza de ley N.ol 254 

de 22 de mayo dé' HI~l. moilifiear'll\ l)Or 111 

ley N.O 7.868. 
Artículo 2.0 transitorío.- St~ aut.Ol.'tY':3, ¿tI 

Presidente de la Repúbliea. pilra refundir 

el texto de la 11l'eSelltc le~- ron el df\ 1a¡qlf'· 

yes 7.S74. R.066 ~T 8.107 '" 

Proyecto de la Cámara, de DiputadO!! que 

modifica la ley 8.569, orgánica de 1u. Ca.lfl 

Banc&ria de PensÍones. 

1~n diseu>1ión geueJ"al y pilrtí(:.utJ.~" ,j,:;t", 

JH'O.vN~t(l, al tenor del re "Ir)(:et.i vo ¡ n [orrn "" 

(le la Comisión Id0 Haeí(mda, qUI: ,;610 pro 

p()n(~ suprimir. rn el ¡neis\} quinto <lel llúm 

.'\, uel artlCll10 J .0., la fms0 hasta el 31 dI' 

diriembre de 1!15(V'. usan tlpla palabra. -¡o.o 

seltores La frrHe. GU7:mÚH. A IDu11tlteg-ui, 

Walker. Domín¡:nlez_ i\ldunate
J 

]3u-llle'l.Prr, 

sí'flente' y M'a1·t1nez {don Carlos A.: . 

Cerrado p.] cl(·'lJlltl' Y en votnrión la lit" 

dificación propneHta ·p()r ];1 ('om isi ')[1, re 

"nlt.? aproh¡¡da por 15 vot0S a f:lvrll·. 1.0 "JI 

('ontm 51 1 absten(~j611. 

F1 l\Y!(lan ,~m; \'otos Jos :-;('110re,; (,Ip:t" " 

Ouzmán. 
El proyc(;t.o, eon ia modifieu('i6h a.prt) 

h<lila, queda COlIJO sigue; 
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Proyecto de lelY: 

"Artículo 1.0-" LutrodúcPlJse las "lgUICLl
tes lJjodificacione¡.; en la ley ~.o 8,589, or
gÍlniea ele la Caja Bancaria de PenstOues, 
de ~() dn spptiembre de l;lijl): 

1,0- RcrnmJ5:1.anse en el articulo 20 la.~ 
palabras ":n de rli('Íembn'" por ":30 de ju
lIio" y en ,'J inciso 1.0 del artículo 21, la 
palabra "'ElIet'o" pOI' ",Ju:io". . 

2.0--- H(;t'mplúr.ase el ineiso \.0 del ;;¡yríen
Jo 25 por el .,iguieute. 

"Ilas impo,úcioues que forman I'L Fondo 
de Retiro se eontabilizarán a nombre lL~ los 
¡mponentel~ eH cuelltas individuales y serán 
ioern ba T'¡tabl es. :sal vo pn los (~iJSOS de aJj,¡)(~n" 
tos 'lile ~p dpban pOI' ley; <l(~ defraudación, 
hTlrto o robo, eometido por el pmILcado en 
(:(¡ntl'a (1e ~1l empl.eadoJ', en el ejereieio de 
su empleo, y de rdenej,ollPfi hechas por las 
(~ooperat.ivas Ue eOlliWIl108. en ('unfonllÍd¡ld 
a la ley que las rige. 

,~,o-- SUfJl'ílllt~se el il:{:i~;(¡ 2,0 del ¡;¡.rth:nl0 
58, 

4.0- [{eempJázase d artícnj f) 1.0 1I'<lnsi-
I.orio por el siguiente: 

"Artíc·uto 7.0 transitorio.--- Lo;,; imponen
tes ¡]\~ la e'aja. euyos f't'l'vi('íos termine)) 
POI' Invalidez, resolución del empleador, TI 
otra eausaqlle no l'iea imputahle al dllplea
do, antes del 1.0 dí' enero de 19,19, .Y que 
(!'ucutcn eon más d,' qUÍnce ailos de SCl'V!
('¡{)h bmwarios efeetívos, tendl'ún ,1e"eeho (h: 
inmediato a Sil j1lbilación, y la V¡:iHiún reS
peetjva. serú wjuivalente a tantas treinta y 
I:inco aval> ;lllal';cs del sueldo ha,e drl iw
pOllE nü·< ,~umlto;.; sea11 ,':'ll~ años dr servicios 
bancarl,os, 

Si autes dp la misma fcehú ol~l1l'J'jer(: el 
falle(:Ímieul,o tle un imponente con igual,'.'; 
requisitos, 1) de un jubilado en conformidad 
id ÚWf¡,O antel'loI' habrá del'C'dw inmpüiato 
a lYJOllJepÍo, <le ~cuerdo c()n ',as prescrip
eiOlle¡'; del prp(dtadn inciso y de los Hl'tí,',¡
los 40 a 44. 

Sin pCí'juiclo de lo díspnest() pO!, los Hi'
t,íc:ulos (j9 .1' iO, Jos bancos t'll1p!radol'cs sólo 
m,tal'ún oJ¡Jigadot; a rntregm' a 1" Caja, 
Jla~ta el 31 dp ¡]ieÍ,nmbrcde HJ4H y por se 
mestres unticÍpac1oB. el monto de las pen
:-:1ones r!p jubilación (J montepío respectivas. 
Con' post.erioridad a la fp(~1lil indicarla, el 
pago de dteha" pensiones será de eargo :le 
j}j Caja, y su f'inaneiamiento s,, imlJUtal'ú 
al Fondo Extraordinario de Pensiones. 

No obRümtr, c:nando. durante el plazo 
JlJdieado, J()~ sctvi('jos d(o 1m; imponeIltes 
('on Icg l'cquisitos exprosados el! 1'1 ¡lwiso 

v-ime¡'o termi.nen por simple resolu¡ú,ón del 
empleador, la Caja exigirá a los Ballcos 
l'efipeetivos el ll.pori e aCÍllllll'i al necesario 
para financiar el reconol'imúmto de los años 
"eL'vidas que nn hubieeen l'esu:tado reCOl1O
loÍdos por la aplicación .de los artículos 66 
al 71. Diehos aportes deberán ser e.fectua
do~; dC'ntro del plazo que la Caja les señale, 
y (~onstitnir(U! (n·éd í.to('; pref€l'elltesa ravor 
l:e la Caja. 

[la dispo;;ición del inciso tel'eero no 8e 
a. j!lieaní rpspedo de los imponent.es de la 
Caja (l'lle pJ'f;stel1 servicios en baneos en Ii~ 
(luidaeiúll cuyas pensiones serán financia
da;,. en todo easo, en la forma dispuesta 
l'n (', iHc'isa 4.0". 

Artículo 2.0- I~};ja ley n~gIt'ií desde la 
f(~eha de sU puhli(;aeión en el "Diario Ofi
(' la 1", c]«(:e pto la Tl10difieaclón Introducida 
al artÍonlo 7,0 transitorio, que reg-irá desde 
p! 1.0 dt> oetnhre de 1'948" < 

Proyecto de la,Cá,mara. de DiputadOs qU& 
estableoo que los obreros a jornal <l,e la Fá
brica eLe Materi:al de Guerra, que cumplie
ren 10 .aJíros de servioios, quedarán afectos 
a.I régimen de la !02Ja de Retiro y Montepío 

de las Fuerzas de Defensa Nac~.o:na.l 

.CtI (¡:'seu8ióll ge'!I:l'al este [ll'/)yeet.o, S,) da 
¡¡núnirnemenl e por apI'obado, después de 
unas hreu:<, ()h,;eJ'v;),{~ío¡lP" del ;;nñor TIIl
J'ertte. 

CO)] el a"eutÍmÍento dI: la ,Saja tlC pasa 11 
la discusión pal'lic<nltil', ul tenü~ del eorres 
j)ondieutc informe de la Comisión de Tra, 
¡;¡¡jo y Previsión Social. 

En dllS0usión pI ar·tíeuio Lo, ",:SPCi;t;o del 
('11<,1 Ji! COf[Iisiún P"OP0rlt! una m (ld ¡ f'ieaeión 
en el sentido de ¡';l1bstituÍr en él las pala
Í;r;;s "qnc ('¡¡JI] pliel'nn die:;, año!' de servi
t:jo!',", )lO!' estas otras: "(¡He hayan '~ilnnpJHi{) 
" ('11 lo '\u(',(csivo elllTlplil'l'ell di,,>,: años de 
,,;n·\;ielos". se (In túeitarncnte Jlor aprobado 
en Jo:, U:nnill(''' di'! ¡'rfn'!do iofor'me. 

El ;J¡·tÍ<::ll!o ;!,o, de.spurs de algunas t~X
pJienrÍones dt'l señor Guzmán, Si: da tiJ.mbién 
P')I' aprobar1(', sm modifieaeiones. 

da i(¡eitmm~nt,: por 
iltJl'ohado, 

J~I ¡¡rtí"n/o -J..fJ, Jll('gO de usar d.~ la, pala
bra el señol' GllZl1l<Ín, se da tarnhión por 
a.probado, ~ín 1Dor]ificaeÍones. 

Los artíenJos 5.0 y 6.0, en ¡s e gui.d a, Sé; 
d:Hl sup..rí'iva y tácitamente pOr aprobados. 
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en los mismos ij,nuinot; como 10 hieiera la 
Honorabl(' Cií.mal'il, 

(~ueda te/'minaf1a la discu¡,;iúJJ de esti.' 
pl'oyeeto, y RU texto ápl'obado ('Il los t{>rmi. 
IIO~ que i'i¡:men: 

Proyo:>to de ley: 

"Artículo 1.0-- l,ot'; ooreros él jomal dp 
,a Fítbríea. de ::\1<11e1'ia1 ele Guena q:lP Ü~í
yall nmlplido {, {:'11 lo sncc"ivo ('umpliel'ot 
djez años,. dE' serv.ieios eH esa l'epal'lleiúll, 
ilueclar,1Yl aJI~d·os al régimen Üe ];¡ Caja c!(~ 
Retir'o y Montepío de las Fuerzas ele De
fen~a Nal,ional, eOll las limitacioues que he 

'Xpl'eSHn en los artículm; siguiente¡.;: 
Artículo 2.0- :B11 retiro de N;te pers01lal 

l)roeederá Ítnieamente pO!' las clHlHHJes de 
Jas ':<lt1'3k a \ \' (1', d(d ilrtículo ::l3 ,. a) b l 

y' el del ¡l;·trelllo ,14 elel 11FT., ~<o 3.718, 
de 2fí de di{'icmbre de 1947. 

19ua,i}ncnt(c, "PI'Ú proec(lelll e cl ¡'etiro con 
pem,ión en los e8$0" eH que el obrCl'o flef'e
¡JIte tener fi(} nñ((,-; (Jp e~ad. 

ArtíCulo 3,0-- La PPTlSiÓll d p retin! l1P 

CRtc personal. se fj:janí LmlHllldo como hase 
d promedio de Jos j()t'mlh~;:; pereibidof; en 
Jllic: (dimoi' :·H¡(l días ch, tl'al>njo, dE' acuerdo 
íJon la ÍlihJa tI esea,l" rjr retiro (1el artícnlo 
4~ del J'l·Jel'¡üo 1)F}. ~,(J ;~.74;L 

Artículo 4Jo··,-JJi] IWr~()nal (le obreros de 
la Pábriea dl~]\Jat('riül de Guerra que se in
l'Orpol'¡: al "égiml'n el,' la Caja de Retiro y 
iVlon:tepí,t' (lp las F'llerz¡ji-; d,~ Derel1sa N'~
(·.lonal, (Juerlarit somntido, e11 "nmV(l/(> fue
n~ ap',i(,ahh" ¡¡ Jas di"'1)(lsíeiolle" dp!a !Py 
6,456, de :2 (1<. lloviembre t!p ]9:i!J, par'a 10i-: 

deeto8 de la validez di' 101S sp¡,v;cios pl'eR-

1ados con 1tlltel"iorÍclad a I';n afiliaeióll al 
rrgirnen ¡le esta institución, 

Artículo 5.0- lJH ]j'ábrica de Matel'ial de 
(;ller'rH del!.'~j(:T'ei.t(l.ilIlpOnc1l'á en la Caja 
de Hetiro y iV]ontppio ele 'las Fuerzas de Df'
f(msa Na¡·jonai t'n las (men1as ,l(~l fondo dl' 
desalll1ej(l de 10(:; obrpros a que se refiel'f~ 
esta ley, el 4;if de! monto de sus respeeti
VOl' ",¡lhLrios como part.e d ('1 in!egro total dt' 
lar.: uhJipaciollcr.: flue le~impone el artículo 
H.o de In Jp~c!\.ü l' R}lfi, dI' 4 de octuhre dl' 
]'947. 

Artículo 6, 0- 1~"ta ley regirá desde 1 1t 
Jt~elJa (11' ~n pl1bli'l~a('ióll ~1l el "Dial'io Ofi
~··jHll ,~ 

A indieación del señor Martinez (don 
,Julio) y después de un debate en que in
Itervienen los señores Aldunate, BuInes, 
Ouzmán, Maza y Rivera, se acuerda tra~ 

._.==== 
1llital' ¡'n infotme a la Comisión dI;} Haden' 
da y calificar de "suma" la urgencia solí
l'it.acla para el proyecto que refunde en 
un soJo ol'gunisrno, deJl\lminado "Dirección 
Ceneral del Orédito Prendario y de Mar
tillll. a la Dil'('eeióll Gf'Hu'al el;': Crpdito 
POpUlal' y de Casas de Mul'tí1l0, la Caja de 
C~'édito Popular. ,]a Tl1spec(jión de CasaR 
de J'l'{;stamos e InsplH:ciónde Casas de, 
Martillo yli"'!'ias df' _\uimales y Produc
tos, 

l~stt~ proye,;Lo. en 01 ¡Jeto de la \;uellta de 
la pre...'lcnte sesi.ón, había sido tramitado a 
la Com isión de Gobierno y calificado de 
""irnl1!p" "f) :"\l lll'~pn!l¡a. 

Incid.entes 

.El "eñ.oL' Rodríguez de la ~orrta "e 1'efie" 
re a la influencia ,que el proceso "inflá.
eioni8tn" ha tenido en la ccwl1lJwía ,)(.\ País 
durante los últimos 10 años, 

Bl 8eñor Ministro de Hacienda, previa 
una prórroga de la hora aeordada a indi
cación del señor !Presidente, se ocupa . de 
la misma materia y :;;u intervención produ
ee un debate en 'que participan los ¡,¡eñores 
lúwra, Amunátegui, Bulnes .Y Videla 

A illdieaeÍón del.,eñor Presidente y en 
el tiempo de pl'ónoga anteriormente acor~ 
dado, se tratan, eu ."eguida, en sesión se'· 
creta. Jos informe.s de la Comisión. de ,De" 
J'ens,,{ Nl:lcional recaídos en los Mensajes de 
<:l.'weusos en 1a8 J<'url'7.U" A.rmadas de que 
;:;p jla dado cuenta, 

De las l'c,olucioues que ::le adoptan al 
re"pee;to ,,¡; deja eonRtancia ,m a.cta po!' se~ 
parado, 

1& sesi6n 

Segunda hora 

l{,eulll¡rlada la ~esiól1, el sflñol" Maza Sr! 
l'eriere a que en sesiollcs anteriores pid,i6 
que 'W oficiara, en su nombre. al ='-'Ii:p.i.stro 
(le1 rrrabajo, solicitándole enviara al Con-
greso un proyecto sobrr Huertos Obreros 
y l~'amiliares, pctición a la eual dicho Se' 
cretario de Estado respondió dici¡mdo que 
el mencionado proyeeto se eneontraba en 
1'.1 j\fini"te'rio de Haeienda; agrega que .. "e' 



gún informaciones que le han sido propor' 
eionadas. tampoeo "r eneW.\Ilt.ra en estr Mi
nist(~J'i(J, 

,~1I S"¡ú¡l'ía ;sUliCltll 'IUC, en ~u Hombre, St' 
ofid" al Seeretario General de Gobierno 
.v ;¡J t'lIca¡'gado de la Oficina C01'l'elaeiona
don\. pidióndo]c's "f sirvan informal' acer
.,'a de la sítuac:i(m efectiva ac:tual en que 
"1' ('lll',ll\"lJira eJ ref.Prido proyecto 

Po!' asentirním!t(J unánim!:', así ,w aCU\\1'
da, hH(:if!1JduS{' extensivos dichos oficios ;1 
los señol'('" :\linisf.nl'" (kl rrl'ahajo y de Ha
,·¡PIFia. 

I~l ,,61Or J\ llende da a eono(;er UJI l:,abip' 
gnHllil ~Ils(,)'ito por diversos señores Sena' 
dore" ,Y que ha sido enviado a la Junta de 
Onbi'l'no d(' Yenpzup]a, e1l pJ que se soli
·'it.a l'" antol'icf' la salida ¡ji' ese país al ex 
!'l'l:,ident,.' ::;eí]or H6m111() Hetancoul't, ae
walmpllÍ(' asilado f>Il la gmbajada dé Co
, Ilfr! hil-t "TI f';lI'¡Will:<. 

,o Del siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

Santlavu, j. ..1,,' ('lIe:'(, (le 1949, 
nOJJl:illlbc!;¡no¡;; de) Sen¡¡oo v de la Cá-

maril de l.liP1l1¡¡dos • 
El ¿¡J'L,·"!,, It:ll'a ~', ,1" la le.' S,o ,'))l;W 

,'¡Il(, a P1'" f¡(, (,1 ¡:(¡!el,tlo dI' gasto:;. y entradas 
ikl p¡'('qq',I('"lO <1" ía Naeión par'a el afiu 
IH4i'. ,'"qh ""j,', 1,1 (~,-,,;g('n(:ja dé' que los al!' 
: illni,\, J L,,~ ;INiglll1do::, (t la" F'lIf~rzas A rrna
oí::l,!:' 11,,\:,;,;;)) HU dis¡i¡,ií\'¡, que 101' irl.enti
;"r,·a,nt (;;Ilflo lah~&. 

¡';l "il ',Ii-,,';c",l\ lnj('!'i),¡ ~¡w ha v¡vld\! (,1 
paí" h:¡ ¡¡""!lo n,(;C'::>aria la dedaraeión dí' 
.í:"nll" ,1,' Ern"T'é!:"IH'ln d(' determinnclflS par
ti'" '<I"! j"IT;;tl),1" dí' J¡¡ H,cp(lbJica, a earg'o 
/¡, .J r,,·, dI' "h ít:s¡ill¡(·j(i!"'l'> ,It' la ¡)ei'en

',;1 ;\;¡;-illllil', '1 (l, ('I¡¡¡ll'>' ('~H1J1 "lIbtl:'dillaclo~ 
jil~ Illu'za" ,1,' (;al'abinp1'o" y "1 per"o
;¡;,J! tI(' J n \'I·"II~!'il!·!~mp", 

El ('lllIIpliJili"n;(¡ de las delicada" t.arcas 
.1' Fuw·iulles 'lIJe elJ ,lie}¡¡¡s Zonas debe}¡ 
\'lllllJllil' tauto los .Jefes eomo los Oficiale,.; 
"n ,·Jla~ clrsíacados (leonseja suprimir el 

dú,tüJtj\() 'luC'hasta allora han debido usar 
Ins yrhímdos automóviles. con que cuentan 
pHl'a p1 mejor drsempeño de estas labores, 

gl hpüho de que la ley N.o 9,286, que fi
Ja la ,'seala de sueldos para el personal de 
Carabillr~r()s de Ohile, en su artículo 9.0, 
itH,iso :2,0. haya exceptuado de la disposi
eiÚIl ,dndidil il los Nt'l'vicios oe esta insti
l.ueifm ,v d" lnvestigaeiones, servicios que, 
('omo St' ),::¡ diebo. en ]08 lugares declara
dos Z01la, dr Emnr.gencia están subordina
dos ¡¡ )ps ,l efe:,; de lasF'uerzas' Armadas, 
ha(,,' (!"oilsejatJle desde todo punto de ,vis
',a lidopila!' igual proeedimiento en los ,que 
"" r'l'fil']'t'Ji a i Ejr1'l~jto. Armada y Fuerza 
/Ü"l'I'<¡, 

gn psta virtud. vengo a someter a vues
t ra ('()]]¡.;idpraciún para que pueda ser tra
Indo "ll~ el actual período extraordinario de 
>,esllJllC'. ('11 (';)l';ídl'1' de urgente, el si
,!.!'Il j ('ll te 

Proyecto de ley, 

Artículo úllico,- F.Jxceptúase a las Fuer
zas ;\nn:Hlfl.., de' Ifl obligación establecida 
en :(1 Jf~n'a g') del artículo 23 de la ley 
S.O :-;.():l~I, rli' :1] d,' dielelllbre de 1947. 

Est ,1 i l',\" empezará a regir desde el pri
Ill\~l'" ti,> "IH)I'O de 1!)49. ,.- Gabriel Gonzá
lez V,-- Guillermo BarriosT, 

2. o De los siguientes oficios de la Hono
rlltie Cámara de Diputados: 

Santiago. :]0 de diciembre de 1948.- La 
CÚtíJl:UH dI' Uipntndos ha tenido a bien 
;¡ )Jl'I>llitl' 1'] proyeet.o ae ley remitido por el 
H(lli,)J'¡lbll' :";enado, q'wautol'iza al Presi" 
'/(o]d,' d(' la ltepública para conceder la ga-
1':1111 í;¡ d,'; E'itac1o a los emprélstitos o eré
dilos Ul' ('(ll¡tl'aten en el exterior la COl" 
I "Ir'eh' de' FOIlH'llio de la Producción o 
la I;]m ['l'P,,;¡ ch, los I,'errocarriles del Esta
d", "(>11 )¡IS sigllientes modificaciones: 

Artículo Lo 

E¡I ,'1 iiJ(,isu segundo, ha eonsul!tado Ulllt 
,'lllna (. el a ,:on1 iuuación de las palabras "en" 
1 idad(·" ¡-i,,(,ales"; ha :-iuprimido la conjun~ 
"jtlll dO" qw' las preeeJe y ha agregado 
las Villa:';'as "o a partieulares" a continua
('itlll dl' lil palabra "semifiscales" cambian" 
dI) ,·1 plinto sng:uido al final de las pala
bl'ns agregadais. 



876 SENADO DE OI-ITIlE 

========c=.:-_-_-__ c-============== 
Artículo 3.0 

En el inciso primero, ha reemplazado la 

palabra "caucionadas" por "e3ucionados" 

El inciso segundo ha sido suprimido. 

,Lo que tengo a honra comunicar a V. R, 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,072, de 

30 de noviembre del año en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, secretario. 

t5antiago, 30 de diciembre <le 1~H:-). 

Con motivo del lVlensaje, informe y demú,; 

antecedentes que tengo a honra p,nsar a 

manos de V. B., la Cúmara de Di'pu~aclGt,; ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si· 

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Áutorízase por Ulla :,iola 

vez a l,as institneiolle::; semi riscales y a la 

IJÍnea Aérea Nacional para conceder al per

sonal en actual servicio, dc planta y a con

trata, una gratifie,ación espeeial equivalentp 

a las dos tcrceras partes de la cantidol) que 

cada empleado haya debido l'eeibj r p01' COI1-

(;epto de la dc 5 por cienlo que auto¡'iz,;t la 

ley N.o 8.081. 
Asimismo, podrán 'Otorgar al persona! il 

.jornal una gratificación equj valenlr al cW 

por ciento de los sueldos que le eorreSp;lIl

da percibir a cada uno de esto" I'mpleudo" 

en diciembre de 1948. 
Artículo 2.0 - Las institueionu,; ,:eCwla

das pagarán las gratificaciones ljUl' autori

za cancelar por una sola vez el ;11'tÍeu l o al! 

terj¡n', con eargo a sus propio:,; 1'(',,,111',,08, .v 
aún (mando no se haya d.ado tér1111110 ;1 la tra

mitación dI:' sus presupuestos anIlHil'¡.;. VF1") 

deberán modificarlos para eontelllplal' en 

ellos la partida correspondiente a este pago. 

L'a gratifiea(~ión a que se reJ'ú't"e la pn> 

sente ley .no t.endrá el e:al'ácter \\0 sudde 

para. ningún efecto legal, ,Y, en (~,)J!:i,~ellC:lI

eia, quedará exenta de todoim¡mesto. im 

posieión o descuento. 
Artículo 3.0 - ÁutorÍzasc al Presidente 

de la R(~públí0a para q9.e, con ¡'argo a ln,~ 

mayore¡; entradas del Prcsupuesto d,~ )1 ;\;a~ 

CIen para 1!)4R. pueda íllvel'til' ha~,ta 

$ 8,675.000 en comprar a la. Ca:ja de Se

guro Obligatorio, bonos fiscales, estimadO>! 

en Sr! va,1nr ,~omf'Teial. lo" ('naif'>' úplw['i'in 

am.ortizarst: . 

Autorízasele, asimismo, para entrega:

~; (1J,l.OOO a :aCaja de Colonizaeió¡\ Agrí

('ola, y para anticipar .$ 2,lfiO.O'OO;t 1<> 

Caj'il deCl'édito Popular) ton eargo la" 

"u mas que le adeude el }i'isco, eOll el fin Ü. 

r¡U(, las IlwueionE¡;o1as im,tituejolicf; p3,gU,~P 

1[\ gratific,;¡ción a qlH' se n'fi(·¡'" 1<) 

Sl~llte ley. 
Artículo 4.0 -- La g:'atificaeióll ,1(' .) por 

()Ü'llto, que estúll faen]tados para 'l),(legal' 

]os Confle;iofl de ¡¡LB institneioncs setnirisea 

lcs e11 la [on1111 y condiciones ¡;eñal;:;,das por 

Ll ley 1\,0 r',fIHL se :pagnní, mm euando ní) 

Sp haya tt'rmina,do la tramitaeión di' :"I~, 

-p1'\~SUpllesto::; . 
Artículo 5.0 - I'}n lugar d,' la ~ratJJj\~a 

e!útl dc 8,::;\ por ciento, de que gozan 1m. 

aduales emplearlos de la Ca;la üe RetlrlJ " 

~\fontepí(l de ¡,as ,P'n{)l'7.as de D(~f:'('m;a Na 

('iollal que PlStabHn en servieio el :n ,lí~ 01: 

rul)J'I' <le HJ47, pereibirán una que ~eril, 

iq;ual, para eadtt empleado, al 2G por :liento 

Üe los sueldos .r demás I'mnunel'iwiones qw' 

penihiall \lll ¡~sa misma fecha y que .';llT" 

vían dp b;lse paTa ralcnlar 1" Il,~ ''''.;~il plJl 

eii'llto. 
IJ(j Caja ele Hetiro y i\IoHtepín ih' la" F.¡CI 

za", de Defensa Naeíonitl pag'uriÍ, annalmen 

tr, por eoneepto de la gratifieaei(in a qm 

"e refiere el inelso anterior, la ",u m", rij)} 

(JlH' ellA detw'lIlirlP. ií c-onbll" dpsr]r' ,,1 1, 

ti!' enero de lH48. 
¡¡c~'it'á .para e"ta g'J'a!.ifieaeiúlI dd ~;j pOI 

l'¡pnto lo ÜiArnWSt.O en ,'l¡m'iso :{,c, ,le.' :11' 

ril'llin ~O de la ley'\J.o í:l.Hl8. 
Artículo 6.0 - :~l: deelartt que la illl,,;rpI'\' 

1 aeiún qnt' \',01Tc~(londe dar al inciso 4,0 del 

¡lI,tíenJo :m dt' la le.y S.918, ;';l'~lÍn d eua/ 

i'OI'l'tlSpondel'á ex(~lusivam(mt<' a 1¡1 (;onl.rl; 

101" ¡l informa!:' tlobre dCJ'Cet10 a suel(}()(>, ¡~rll

t·~f;{'ac,ioTl()~. (l:--!j~naei()llP~, lle~ahtl('ii~IS \'I\L~·(l:-

¡'{'H\Ul1erae,LO\i(lS de tH~ ill::.::tituf'lollC:;-¡ .",'1\;; 

fi:"",llf'" .Y de kl~ f'cpar t ieio!leS ,v '1m prH¡~, 

f'iseale;;, es la de qUf' la" "ol1e)usiOlle,,1l 'lU" 

liC';2:lIe 1,,,ll: IJ]'[!'é\llislllO, 11(1 l'odr(¡Il"r;,' ~'! 

mdid.as a la jlil'~Rdieeíóll de l1ill~lHla" " 

<nltol·idad :judieial (¡ aclrninístl'utiYH 

La di"pl),;i,',iólI ·'Jilh·¡'!u]· ~1' ,~l1tr~lJ(\')!";J ~![, 

perjnieio (te la l'aeultad qne asistirá i', lo," 

l~mplE'ad()" rtP esto-; o!'!lnni.;mlO'; ¡'!If'il "';1:11 

n'ir aHte 108 1'ribllllaíl'S. a fin d" "htimp,' 

~'l ('mnpllmieni,o de una, !"esolll('ióll de la 

í 'IIn ITuloría q1W /lO ~el1 !"PSjlpL¡ da p' r ¡;, 

iiuto]'idad i!(.lmillist¡'ativa ()llITt:S!I1JlItl k 

Artículo 7.0 - AgTégase al filial del in· 

l'Ü;O ;J.() del artículo 20 de la ley 8.918, ,:ürn-

)I'emcntari() por 11\ ley N.!) 8.937. la SigUir¡f, 

¡<:' fr<asp: 
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4'T'(on.lráll derec}w. asimismo, estOl!! ero
pluJdu,- <l /·ontinuar Jlereibielldo las mayo
!'l'~ 7('11 unrnleí()1Je" que IH~róbían por eOH· 
eepL, de' j>1'omoejones, ascenso" o por otras 
/":\/;(1 ,.~. al :.:1 d,¡ <Jd.l1bl'E' de 1947. cuando 
huhi n~ll siclo ¡¡'·.ordados pOI' Jos Consejos 
!'t~Sí)(:djvos () ine]u:dos en ja¡, plantas pro
PII(,,,L<lb al Sll]Jl'éJl10 Gubierno por las ius
~jtlll.l;nnc:;¡ indj(;;¡das. ('on illllf'í'ir)]·id·ad a esa 
i(~ch¡¡" 

Artículo 8.0 - La~ disposieioues del ar
lí"ulo lfí.o !I'am,itorio J,. la ley N.o 9.113, 
I uc 'JJoiJd ifil',1 la situación jurídiea de los 

nu \!udu(' .1(' la Corpora(~ióll de Recons-' 
• (·jJ('J:;(·'L solamente entrarán en 'Vigencia a 
parL!" dnide la f(~eha deJ dec,rüto que en
·.'H.s\i¡,. II (licho persoual en Ja llueva es, 
,,;Iil ,.,. g'1';\dos y sueldo:., qut' l'stablec:p la 
¡¡n's, "1 " l(~'y. El plar.o de 'JU día~ p.ara pro. 
(,:r.lil' iI ¡]h'}H, enea!!iÜHIflÍent.(" se eoutal'á 
,',,, l;j 1'1'(.j¡;¡ de Ja pllblí(~aci(H) de la pre" 
~ ... i • I :¡ ~ í \ 

1'::'. (m":~)(:l·uenl~ia. d persunal ¡jl' la eo\'
de H.(~l'.onstJ'uc(',i(¡n i (' tlllrú derecflO 

,1 loi': n:a.iw,t('~ ·Ie~ale¡.; J .:wmeujos trienale" 
,j(, ;;¡¡cid",; y a. las gratific'm:ioues <lutorizCl" 
d.:.,s plJr';( ros f'llIplc;¡r:JON semjfisc;Jre~ pOI' 1<1" 
Í(~'yct' 'Jigentps. ti que se di"!.f'!! ante" (]¡.~! 
i'n(;asíii(w¡i(,nt". Fla.ra el efee!o de ll'l'> ¡jU· 
1!!(~ntüS tri(~Ilil.l",; "l' (,oJ)sid.(ll'¡Jr:·¡ l:l1lnnJl<!o el 
11 11(- di(~iern/;re (Í¡. 194h cl plaZIJ de';-3 alío;; ,w r::. i/).a(\~ )0" fnrwínn¡¡rios lJue dtlJl'li (q¡m~ 
!I\ i'k "Jilks eI!'l :ll d(· mar'Zll d(~ 1949. 

I;(l':-' ,·.tllpJ('il.!Ol' ,¡Uf" pOl' (;Clfll'.,pto de ¡'ea
Jllst,;." y fl'j"lIi/)s L[('VI.'f.l4(3,d,);; (~Ol¡ pu"tcrio
";dadi Hi 1.(1 de juli!' y ¡udot-.'s del ~31 de di.
,:inwl!['(; ck J~I17;n\) lJbi.uyjer·clJ un allwen
ro di, ¡,;obl'(~l';u" ildm¡JCt; rcrrll1neraeÍo
;l(',,: tendrán deredw H CJur se les complete 
',w '1/,4nin. ('·'¡lIiva.!enti' ;( dil"ho porccnta
¡e. 

Pardo io" e.redo., ch') (,Jll:asi:Iamicnto, se 
'on";¡da;H;'¡ que :'1 rCIllnllera,~ión totai de 

(·."du flllll' iona río e~tii formada por el snel
do j(J~ l'{>ajusf,e" anuales y aumelltos 
~.ri·ellaje.' q Ile liU"" ([('vengado la PTatifica"~Ión autorizada '~JOr la le~' 8.Ó8J. ;. las su
lrIas que "(~ le pag\len por planillas "Ul)le
ItlcnIaf'ias en \'irtnd de) Estatuto de las Ius
t.itueJ04IWI'; ISemifisea}es y de] artículo J6.o 
'f'¡wsitorio ell' la ley N.o 9.113. 

E,] I'r('siclent{' de la Hepúbli(~a podrá ha· 
<:eI" eJ encasillamiellto {:onjuntameute eon la 
¡'ijaeión d('-~a. planta 11 que se refiere el ar
¡í(mlQ 14.0 transitorio de la ley N.O ~l.lB; 
:v en tal easo S{~ tendrá como suficiente 
<lolOIJl'amiento para todos los efectos lega-

les, (,1 eoncr,pondiente deereto supremo 
l\Iientras no se haga €l encasillamiento y 
s() a'prucbe la nueva planta, el personal de 
la l'ol'[Joraeión seguirá disfrutando de las 
remllneraeiones a gWé se refiere el inciso 
anterior. 

Los mayores gastO'S que demande a la 
Corporación de Reconstrucción la aplica
,~ión d,' ldS leyes generales de aumentos d,e 
sueldos a los empleados públicos, se carga
,'án a los propios recursos de dicha institu~ 
('i(¡n. 

1"\0 obstante lo dispuesto en el inciso 1.0 
dI' este artículo, se entenderán vigentes las 
dispo¡;jeiones de los incisos 2.0 y 3.0 del ar
tien!o 1j.o transitorio· de la ley 9.113, en 10 
n~J¡,e¡olJaclo eo'n el fondo de seguro social", 

Artículo 9,- Decláranse aplicables a 
('olltm' de::;de pi 1.0 de enero de 1948 a la 
Caja ,1(~ Cl'{,dito ..igrario y a la Caja Nacio
n ¡¡! ti \'.\110 ['ros las disposiciones del artícu
lo H id!';! .h) del D.F.L. 23-5683, de 14 de 
octubre' ti,' 1942. 

Articulo 10. -- Auto'rÍzase a las instita
\' iones "em iii~l~ales o de administración 
autónoma para devolver a sus personales 
;a,~ SlHniL, que éstos hayan pagado en abono 
de !os prt·::;tamos o anticipos a que se re
ríc!'e el artículo 1.0 de la ley N.o 9.005. 

Artículo 11.-- Los empleados de la 001'
!lol'(l(·ión ¡l..(~ Fomento de la Producción ten
¡lrfln la calidad de empleados públicos pa
l'a todos los efeetos legales y en materia de 
prCI .. isión quedarán sujetos al régimen de 
'Jet "Caja Naeional de Empleados Públicos y 
Perio,distas. 

A partir (le la fecha del decreto de enea
sil 'amiento a que se refiel'e el inciso 4.0 de 
e"te (Irtícu!o, ~e aplieará a estos empleados 
el Estatuto .A.dminístrativo, aprobado por 
le.\' N.o 8.232, Con excepeión del Título 1, 
p<ll'rafo T, y deberán hacer imposieio'nes al 
Fondo ele Seguro Socia) que eontemplan los 
¡¡l'tí('n'o;s no y 131 de dicho, estatuto. 

.\ los empleados en aetua~ servicio les 
cel'im comlllltable para los efectos del des-
allUeio, 'c') tirnllJO servido en la Corporación 
de Fomento de la Producción, para io cual 
']epo<;itul';'¡n en la cuenta corriente C01're8-
pond;pnte las imposiciones resp.ectivas del 
~ P()!' ri(mfn. Jlitsta la fecha de viglencia de 
);l ley .\[.0 S,::d2 y del 4 por ciento desde es
ta fecha. debiendo deducirse estas cantida
,les rIel M,3;¡ por eiento, que la Corporación 
tlc Fomento ele la Producción ha deposita
rlo sobre el total de los sueldos en ,la cueu' 
ta ¡}r' cada empleado,doe acuerdo con su r8-
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glamenf(J llltel'1JO. f)'¡UUldo la acumulación 

sea mayol' (1t' lo, q1l0 correspollda pagar, la 

diferencia le Herá devueHa a cada cm plca

do. Cuando el empleado lta;ya dispu'esto de 

todo o parb' de est08 fondos, en e o Ilfonnl' 

dad a la ley, la difercneia le ,:cl'á dt'seOl1-

talla en ()O cuotas mensuales. 

Autorizase al I'l'csid-el1t(, de la Repúbli

ca para que, por iutermedio> de 101-; Minis

tel'iosde Eeorwmia y Comer<:¡o v de' Ha

cienda, proeeda. dentro del plazo d';' !JO <llaR, 

eontados desde ía vigencia de la pre,;c'llte 

:ey, a dietal' laH normas uecc;,;arÍas para so

lucionar toda::; la::; diJieul tadl's dc;rivadas 

del cambio de régimen del personal, y para 

encasillar al personal de la (;orpol'aci6n P1\ 

la escala d.e grado,", y ,,;ue:ldo¡.; ql.W fjja el 

artíeulo 14.0 dI; :11 l\~y N.o 8.2R2, lUla vez 

que SUR slw,[dos hayan experimetado los au

mentos que les correspondan para 1!:J49 do 

a'Gllel1do ('on el rég'irnen legal poe qu,(' 11115-

ta ]a fecha se l'egían,de acuerdo eOll ln,.: 

funCIones que desempeñen, pudif:ndc, de,jar 

fuera. d,e grado al Vicepresidente Ejecuti

vo, al Fiscal. a los Gerentes y al persunal 

técnico que estime necesario; como asimi:-; 

mo, plll'a aprobar ]a,;.; üispo:>iciom,,, a (ji\!' 

deberá ceñirse este organismo ~~n materia 

de admisión, eemo'eión y nombramiento de 

su persona1. 
La determínaeión de los cargos que que

darán fuera, de grado, aSl como- la fijación 

de sUs remuneraciones, se llará PO)' dló"J'f'10 

Supremo, que nevará también la fi¡'J1la del 

Minist.ro de Hacienda, a propuesta dc! I'nn

Rejo. 
Declárasp sin aplicación la ley .'\.') T,~,J;), 

para 10>s empleados de la Corporaeióll da 

li'omento de la Producción, a cOIltar d.esde 

la vigencia de la prespnte ley. 
La, aplicación de ~'st(' artículo y üe la 

ley ~.o 8,282 al 'personal de la Corpnl'a

eión no podrá signifiear, en caso algullO, 

dismlnuei6n de remul1~,raCiolle8 y rl'galÍaí' 

para e~ .personal. Si los pmolllmentc.,.; que 

correspo'ndiet't:n a un cargo fueren mrmo

res que los qlle disfruta el empl.eado r¡lh' In 

desempeña, la diferencia SE> pagará por p 111 

ni11a suplementaria, 
A esta regla se sújetará también el mon 

f.o !de la asignación familiar con las eargas 

producidas antes ,de la vigencia de est.a,]ey, 

mientras ;<11 bsista y mientras el monto pOlr 

1a8 cargas sel!, su.perior al que COl'l'es'ponde

ría de acuerdo con el que rige para 1o-s em

pleados públicoi¡,. 
IJos emo111mentos del personal de la COI''' 

pOl'at:iÓll ,1p .l!~omellto de' la P,:,odllüeióll) así 

C'011l0 ('[ mu:yoe !!a¡.;to tpU' pueda significar 

la }lplidlóón de la 'Presente ley y de las le

yes generales de <lllmentoR que SP dicte!' 

en el futllf'O para los empleado,.: pílblieos. 

:;e eaqtaníll alPl'CSUp11Hsto de la. Corpor».· 

l,it~n de I<~omento dt' la Proilúecióll, 

Artículo 12,0,- E,-;tal,;y regirá d€sde j¡¡¡ 

r('<,ha dp su puhliea,,¡ón ('11 1"1 Dial·io Oi'i

r;ial' , 
nío~ guarda a V, K J. A, Coloma,- L, 

A,,,tabUTIlaga.-- SecJ't:tario. 

;:lalltiago, ;w dt' ¡Jíeiefllhrc de lD41'l, 

l'on motin) dd ;\! en,,¡¡jc :v llem;'" Hllt,'(·" 

dpntes. t¡ne U'llg'O il llOn/'iI pilrSilr 11 HlllIlOh 

IIp V, K, la CúmaJ'll ¡[t.~ Diputadc8 !la tcni. 

di) ;\ hiPl1 jn·t~"h,1' i-ltl apl'oh¡[',~ilÍll 1\1 "i,~'ui(~llt~ 

Proyecto ele ley: 

"AxtíCi11o 1.0-- Níugúu t)LJl'~I'(J ¡¡~I'íl'O¡(I 

poLl¡'á l'ee.ibir UHa remunCI':.wiúu iJll't;['ior i.l.! 

:-:a!i1l'io ,,\1al qll\l "" estahll!('(' pOI' la pr<'

sente ley, 
.\!Ji sal::1l'lo vital ;',!' LiJurú [JUl' zulla" ;-

anualmente ue cwuerdo eón el pl'omedio (].(: 

,os ¡-¡alano» en dinel'o y efipec.íe" e.stab]e{~\ 

,:O~ l'l! lo., rei:ijJeetivos cOlltrato;, d\' tt'abajt' 

¡;u¡¡ Comis¡úll lllJ.'lUu¡]a por un )'('111'\':';1,1'

tallk (Jtq Ini-ltituto .11' ,B1t'OHomíu .\gl'ívl)la 

IUl l'CPI,,.;';í-'l'ÜWtl' de la j)ír('(~(,iú!l t;l:n,;nd 

cid Trahajo J' un re¡H'e;';l:lll,llue di' lal'; ins

títue.iut11!1\; agr'íeolas ('OH JH:r'sn1l<llic!ad jurí 

dica derel'lllínHI'Ú l'l wont.(l <lt' estt; ~alarií) 

y¡t.aL hatlem!.o ,ól ¡;.,tudio d\' la,.; regalía", 

""',I,;¡!;)¡',,id;h ,n la" lIil"'I'·,'II(-(''; Z\)l1;¡O; del 

l'aí". 
Artículo 2.0,-- r;¡'é¡¡¡:ip !lna L")ll\hl,ip )'()11I 

jlllC'"ta por nn repre!'it;ui.antí( (11)['('1'''. 1lI il'H.'· 

rlI'o ,1(: \1'\ Híníliea1.o agTicd¡j;¡, d".-igllad" »0)' 

1'] Pn'8ichmtl' de la h~PT'\¡hli<':il. ])('1' \lU 1'1', 

jl¡'cs('tll)\lI (", pll trOli¡¡ (ksi~'Il¡)dt) po!, 1(10; :-;". 

l·,¡p(~ad<:s /"-g'rt~~o)ilS y pOi' u.n t[\tl~Pl~O d\':"ii.tl' 

Hado pOI' el P¡-i',.;ídcl.Il!; .],-, :,) l~,-,píÍbli"i\ 

jil'ppunstil ,11'] ~Pllad!), Eh;,l ('i1!ní"j,'1I1 1,'11 

dril ;1 ;--;11 ~:argo la ,iU1H',l'vi.gil(}¡1i:í;j <1\, ji" 

scn'Íeior-; múdieil¡; e<llIlpl~,;illn" y .a ttid¡i\'i,''¡1 

dt, la,.: llOl'lll11S para la hUlóll<l \' IIpl\rtlllli\ 

prt'.~·jHci{lll dp r~~,-;ti;"; ,--t..::r\-li'(¡J:--!. 

Pan, \n;,; t;l'edos de) C\l,!'¡íp 1illlí<'!1;O ,J" 1" 

ley ;\,() +.0;)4. la tóstóaLI ·d,' 1'¡',"::11íi\.~ ¡j~ri

(·ol¡j;'; ,;p mo¡J¡fiéal'iÍ. ¡¡lla vez qHI' 1" detl;r-

111:111' la I'eferid!i Comisión, inD1alldo c'iSpn 

('ialmente en pOllsidcn\('ión la 1,t'it'Í('ll,'ia ,jp 

los sel'yjeio" m6dl<.'oR carnJw,;illlh, 

Artículo 3.0·- Jij"ta ley re!.!·11':! "f~S\~I1;a 

día" de'spué" de su Pllbli(,'acióll e'n d "Dia· 

I'it) OfieiaJ", Sin emhilrgo. el bellpfiein ni" 
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la ac;,ignaeiún familiar ,,610 podrá !'llmplirbc 
mw. ve¡, emnplidJ)¡;; r::ei;; lll!~SeS de vlgencüa de 
: a It'y. debiendo dedicarse las cotizaciones 
JWl'tibidas en el primer semestre a la [01'
llHwJón de UIl fondo de reserva eventual 
qUt' u:aranti(\p y regule e; correct·(; funcio
namiento die' d1('ho heneficio". 

Dios gUal·de a V. ~j.-- J. A. Coloma.
L. J'lst.a.bur1L'1glt, S('cr(~tarlü 

~"al~kl,i¡J.g(¡. :-11 d~: dil-ielubr'{' de 1 :t4 . ...:. _.-
COI: motivo ,lel M. e n~a.~ • .\' rIem:Í-~ I.l nrecc-

dente~. Q-'lP i.(::n;'X(l hnnru U(~,S;:E' a }~~:¡HO;s' 
de V. j,~.) in (;áTn(.~r(: ~L; !)iputad"h: ha. te~ 
uido a hirn ;;1\ u;lreblh':Ón il!~i
l.'oif'ntr 

Prl'yecto de ley 

"Artl(,nlo 1.0- EstabJ(;ee;;e un impuesio 
(~tl·¡: gravar:]. anualmente la propil'ílad raíz 
rural., de aeutjrdo (jon 101> 1'01el> de avalúo 
de lmpl\psl,ol", IntprnoiS en la siguiente for
ma: 

al r j\ í~.iIl.·1) por llJÍ.l sobre los predios 
a \ <1, lIadol' en quinientos mil peso:" o más, y 

h) Un dos por ml] sobre los predios eLlVO 
avalúo est0 eompreudido entre ('ien mil" y 
Ij¡üniímtos mi.¡ pesos. . 

Artículo 2.0- rJa Caja de la Habitación 
detel'IlÚmrá laN condiciones mínimas de edi
f'j"a('i{,n y de' salubridad 'que deberán tener 
la>; habÍtacÍone,;; rurales. 

Artículo 3.0- 1Ja8 propiedades rurales 
cuyo avalúo sea de quinientos mil pesos () 
más, que acrediten tener el número sufi
eirnt(~ dg ví'viendas ~:1alubres para sus obre_ 
ros, a juicio de ,la Caja de la Habitación. 
previo informe de la Dirección. General del 
'rra.bajo, tendrán derecho a liberarse del 
jmpuesto establecido en el artículo 1.0 a 
partir del año >;iguiente a. aquél en que' f;e 
produzca el a(~uerdo I'espedivo del Cons"jo 
Superior dr la Caja. 

T.la petición deleaso deberá ser presenta
da dentro del primer semestre de cada año 
eOll los antecedentes que fije el' Reglamen
t.o. 

TJoS propietarios ,de estos predios tendrán, 
además, derecho a la devolueión del 80% 
de los impuestos establecidos en el art.ículo 
1.0, que acrediten habel' pagarlo dentro de 
los tres primero::; años !~ontados desde ]a 
vigencia de est.a ley o desde la fecha en 
que por efecto de n'avalúo o modificaciones 
de lo", 1'01e;; <le Impuesto!! Internos. pasell 

>¡ pagar la tasa del cinco por mil estable· 
l:Írla. en el mismo artículo 1.0. 

Proeederá también la devolución de lOIil 
l'efpl'ic1of; impuestos pagados a partir del 
·').Wl'to uüo; pero en este caso, la devolu
(~ión c]eereeel'ú ru uu 10% por arlO. 

La !Ibrt'lH~ióll del pago del impuetit.o po
'lrá acordada el COl1f;ejo~Upel'iOI' de dicha 
Ca;ja por un plazo no mayor de veinte años, 
.\" sólo podeá renovarse hasta por un pe
¡'iodo ig:ua i de tiempo, si eomprueba, prevía-
1I1 entl" que el predio posee, mediante el 
)ll'o(~edjl1liellto señalado en el illCiso prime
ni dr !'.'ite ilt'tíeulo. el número .,;ufieientp de' 
vivieJlda;;,;¡lll!!t't'., parH sus obreros. 

El clrre<'lJ(> a la devolución de los impues
tos pi/gallos en conformidad a esta ley, 
jJl'e~cribjI'á a los diez años ele pagado el 
primer impue",ta que l~t fué exigible. 

Artículo 4.0-- .:tUl1ll;ntase a benefi-eio de 
,(i Caja de la Habitación, en un 50%, el 
impuesto sobre J'il transfel'fmcia de bienes 
l'aíees, ¡)sfablreÍdo en la ley N.o 8.568, que 
proYenga de las opeL'aciones que 'le efec
túen por suma;,; menores de cíen mil pe
,.;os, de parte. o el total cit' !J¡,cclio¡,; l'ul'ale.., 
¡;uyo H valúo ,,;ea NU[JrrioI' a (~i\'tl mil pC'lOS. 

Artículo 5.0- Ej produc:to de los im
jJue¡.,tos estahlecidos !~n lo~ artículo'l 1.0 y 
±.o. IJl gresará él ! él cuenta especial de la 
'l'esorerÍa General de la Hepública, eontem
plada eIl el artleulo 15 de la ley N.o 7,60.0 .. 

I<JI COllsejo ,Superior de la Caja fijará 
anualmente la distribución del peoducto de 
estos impuestos, eons l1ltando : 

a) Una suma para primas de edificación 
Lle ví·viendas rurales; 

b) Otra sUlpa para cubrÍr los g·ast.os que 
demande la ¡¡p:icación de esta ley, pudiendo 
en ella eonsnltal'se el pago de gastos a otros 
~ervicios Púhlieo" que deban o sea nece
sario que emit.an iuf'Ol'.Qles l) efectúen ges. 
tiones r'elaeÍonadas eon !,U aplieacÍón; 

e) Un rondo para. responder a las devo
J uciones indicadas eu el art.íeulo 3.0, y 

d) El remanentr. del cultl la Caja podrá. 
disponer libremente para cualquiera de laS: 
finaJidad\'s que le seña.la ;;;u TJey Orgánica 
N.o 7,600. 

Artículo 6,0- Lo" préstamm¡ a que se 
refiere la letra d) del art}¡lulo anter}ol", no 
podrán devengar un interés superior al 3% 
anual, y no podrán eoncederse sino con una 
amortización mínima. del 25% anual y con 
garantía hipoteearia del predio a que van 
a servir. 

El cobro de estos pr~tamos y sus inte-
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reses, gozarán de todos los privilegios y ex

eepeioues que las leyes concedan al cobro 

de impuestos fiscales, tanto en el proced í

m ¡cuto eomo en su prelación. 

Artículo 7.0- La Caja de la Habita::;{'tl 

queda facultada para otorgar préstamos en 

lascondH;lolJcs est.ablecidas VOl' la prest!xJte 

ley, eon las sumas que perciba po~ la amOr

tjzación de los préstamos que conceda. 

Artículo 8.0-- TJa presente ley comemm1'á 

a. regir desde el semestre siguiente al (Ir' 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-- J. A. Dolama.-
L. Ast.aburuaga, Secretario, 

3 -De los siguientes oficios m.inisteriales: 

Santiago, 29 de diciembre de 1948. 

Tengo el hono!' de acu::;ar recibo del Oficio 

de v., :K N.o 1.110, de 16 de diciembre en 

rmrso, por el cual V. E. ha tenido .a bien 

poner en mí eonocimiento la petiei6n for

mulada pUl' el Honorable ,senador don Car

los Alberto Mat·tillcZ., en el sentido de que 

se haga, prpsentc la urgencia para el des· 

pacho dei proyecto de ley que disponD ei 

oto:r¡;,mmi(lTIto de facilid.fl,des de er&dito. por 

fa Caja Nacional de Ahorros, para que lo;:; 

pequeuos propietarios puedan ejeeutar in;.¡

talaciones dornieiliarias dc agua potable y 

alcantarillado, 
Al rt¡;pedo, eumpl o r~On manifestar a 

V. 'BJ 1]11(' eon esta feeha. sc ha remitido la 

mcnCJOnadél nota de V. B., <el la Secr·et~l!·b 

General dr,Gnbierllo, para la superior re

solución de S. E. ,~1 Presidente de la He

pública. 
Saluda atentarrH'lItp a V, 1'}, :L 1to1-

ger T, 

Santiago, 31 ,1~·. diclenlHe lk 
::le 'ha J'eeibi¡l,(l en este M¡nisl:cfl() su Gtl,:¡o 

Ro ] .140, de 24 de dieipmbre d:,I 

año, en el que V" E. so]ieíta, en lHHnh.::-e del 

1lt~ñol' Senador don M:H'madl1ke G1'OVC, la 

deslgnaeión de un Minlsb'o en Visita, rmr;1 

(¡lle conozea de la denuncia de despojo 1'o}"

mu1arla pOl' don ,José Lino Nava¡>rete, • ve

cino de {~uracant.ín, en la cual ¡;;e hacen car

gos que ¡¡feetan al actu al .1ue7. (h~ Letras r1«, 

l~alltaro, don .1orge Podlf'ch D. 
S"bre' el parti~ular, eúmplewe info['fw-n 

a V. E. que este Ministerio habra reeibido 

varias dCllUnclas basadas en los IIlismo~ hé~

choi"t, todas las cuales fueron remitidas a 

la Corte de Apel.aciones de Temllco Mil aE: 

crio N,o 1309, de 5 de noviembre últirrvl, 

para. I:iU eODsideracióu, pues se trataba. de 

un a~unt() cuyo eonocimiento corresponde a 

la justicJa ordinari.a, y no al Poder Ejeeu 

Uvo. 
Ctll1 esta misma feeha se ha remitido <l 

lit Corte de Apelaciones mencionada el ofi" 

cío de V. B. eon ¡¡US anteeedentes 

Saluda a V.E.Luis F. Letelier. 

;)1l.11tíago, ~u d~ diciembre de 1948. 

l'engo el honor de aeusar recibo del oficio 

;\;.0 1.111, de feeha 16 de diciembre en cm 

so, por el eual V. E., tiene ,a bien poner en 

cvrweimient.o dE' esta Secretaría de Estado 

las ohsel'va(:j()ne~ formuladas en sesión del 

día J5 por el HOnorable Senador señor José 

~\ln¡,;;¡, en cuya oportunidad se refirió a la 

d ida l:16n de un del:reto que clispone el tras 

lado a otra eindad de la. Comandancia de 

in J V J)jvi"ión de Bjéreito que funciona en 

Vuldivia, hae:iendo presente al mismo tiem

po la inconveniencia de esta medida. 

Sobre el p.llcrtil;ular, el :i\1in'istro infrascrJ 

to .se ('omplaee en manifestar fl V. E., qUi~ 

m;mürar; sllbsísta la adual orgallización 

rhl Rj:~l'eÜo, no tomal'(t reSOlución alguna 

(ji'l' ¡.;íg'nif'ique mod¡fj¡~:1l" lo existm1te. 

Saluda atentamente a V. 1<'1 . - Guille.rmo 

Barrios 'r, 

4. --De lo:~ siguientes informns de la Comt

sión de Ha,c(enda: 

Honor¡¡ble Senado; 
VtW",Lt'il Comisi6n de lIaciel'da ha eol1. 

:<iden,do -un Mensaje en que S. I~_ el 'Pre· 

,.ddl~llt('. de la IÚ:pÍlbllea 111i¡:ia 1m proyecto 

,'i\' , en yirtud del e!.vtl se I"t'fl:nde en un 

ur!l'anisnw. (FJe se denO,n'11:lrÍt Din'(" 

¡'ii)n G~'lleeal del' Crédito l'remlario y de 

jrfa,t;llo, y que dep:~I1[k1"á del Minígterio 

" J raclenna, los actuales servidos ']cno-

ill:1tl.cJS Dit'r-ol~(:iún CenpI"91 !le1 Crédito 1'0-

~1:1;' y de Lt~R, di' T'/L,üiIIo, Caja de Cr{~-

;L 'Popnhtr, ]-n~;pec!.jlón de C,~lsas de ·Prég 

¡y, (' lnsuel~cj¡)ll d0 Casa;:; de Marti'lo y 

¡",~l·í:"" ,1(' .;'-nima1,,!; y de Prndnetos. 

El de ] 
': l)l'o/)ado por I';~t::, en la mañana 

de hov, motivo (me 'impide analizar en de 

r¡)!G ~u (;onl:eniílo, porque debe ser eonsÍ

¡~c~11:1(1 en la sesión de esta tanle en el Ho

norable 8f'n~ld() por ministerio del Regla" 

:"lento. 
ti;,s furwior¡¡),,$ de ('.al'ácten· .;;oeÍal 'lue la 
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ley encomIenda a .la Caja de Crédito Po
pular no sólo no han podido ser atendi· 
das en la forma como lo pre"ió el Legisla
dor, sino que, muy por el contrario, con el 
tiempo, se ha transformado en un organis
mo que primordialmente tiene por exclusi
vo objeto mantener un numeroso personal, 
l:erl:enando las inversiolles de préstamos él 

las clases menesterosas, y que constituyen en 
su esencia la razón de ser de esta insütu
ción. 

Basta Un solo antecedente para evitarse 
mayores comentarios acerca de la forma có
mo se ha desvirtuado el primer propósito 
del Legislador: en diez años, desde 1939 él 

1949, eJ número de empleados ha aumentado 
de 5,33 él lAGO, Y los sueldos han subido de 
;ji 4.375.000 a $ 105.779.000. En el año 1939 
el pago de sueldos no constituía un grava
men para el Fisco, entre tanto que hoy le 
significa un 'desembolso del orden de los 
$ 70.000.000 por aplicación de la Ley 7.295, 
que obliga a consultar en l.a Ley de Pre
supuestos las cantidades correspondientes a 
los aumentos por concepto de reajuste 
anual. 

Como por una parte en la Ley de Presu
puestos no se ha consultado la cantid.ad ne" 
cesaria para pagar las diferencias de suel
dos provenientes del reajuste general de 
los empleados particulares, la Caja de Cré
dito Popular ha debido restar de la parte 
correspondiente a préstamos y colocaciones 
tal cantidad de dinero, que ha debido re
ducir los préstamos a un monto máximo 
de $ 500. Así, l.'l Caja de Crédito Popular 
no solamente es inútil, sino perjudicial para 
Jos intereses generales. 

Para subsanar estos graves inconvenien· 
tes, el proyecto de ley en informe da a es
tos empleados, que hoy día gozan de las ven
tajas de empleados públicos y particulares, 
la calidad de empleados públicos, facultan. 
do al Presidente de la República para en, 
cas'llarlos en la Escala de Grados y Suel
dos del Estatuto Administrativo. 

Con el objeto de disminuir la planta de 
empleados, se declara el servicio en reor
ganizaclOn y se adoptan las medidas neo 
cesarias para eliminar un buen porcentaje. 
de ellos. 

Sin embargo, y para evitar arbitrarieda· 
des o malas interpretaciones, se dispone ell· 
el artículo 4.0 que una comisión especial, 
compuesta del Director General de la Caja, 
de up. funcion.ario de la Contraloría y de 
otro. designado por el Superintendente d-e 
Bancos, procederá a realizar la reorgani' 

zaewn y a proponer al Gobierno, por in. 
termedio del .lVlinlsterio de Hacienda, la nó
mina de empleados que d-eberáll ser e:imi
nados el ~J servICIO. La comisión mencio' 
!luda cyacuará su jnrorme dentro del plazo 
de .Lb días, contado desde la fecha de su 
desjgnacióll, y hará las eümll1aciones de 
aeueI"dO eUIl la::! nUl'IltaS c[ue se establecen 
en el mis1110 artículo 4.0, y en que prevale
('e el criterio de eliromar a los funciona
rial> ffi.itl calificados. 
4hora bien, los empleados eliminados del 
servieio tendrán deree llO, si tÍl'nen más de 
1;) auos af: servIcios, a la jubilación y al de" 
sahueio en iguales eondicioues que los em
pleados públicos, más un mes por cada año. 
ele servÍ<.:ios. En otros términos, un empleado 
que se retire con 15 años de servicios rer.i
hirá una indemnización de 22 meses y me" 
elio de sueldo y una jubilación del cincuen
por ciento de su sueldo. Si el empleado tie
De menos de 15 años de servicios recibirá 
s(}lamente indemnización. 

Se deja establecido en el proyecto que ~l 
Departamento "Caja de Crédito Popular" 
mantendrá Su personalidad jurídica en los 
mismos términos en que la tiene actualmen
te y su representante legal será el Dlrector 
General del Crédito Prendario y de Marti
lLo, quien tendrá todas las atribuciones que 
las leyes respeetivas fijan a los Presidentes, 
Directores, GCl'entetl o Administradores. Co" 
1110 (:ol1secuencia de la disposición que se 
c:omenta, se suprime el Consejo de la Caja 
y SUi:l atribueiones las pasa a tener el GO" 
bierno, con intervención de la Superinten
dEncia de Bancos, en cuanto se relacionan 
a presupuestos, fijación de intereses, inver
sión de utilidades, etc., y se otorgan al Jefe 
del Servicio en cuanto se relacionan COn la 
marcha administrativa. 

En cuanto a la parte financiera del pro
yecto, se innova en la forma actual en que 
Ja Caja obtiene sus recursos. Actualmente 
la Caja de Crédito Popular, tiene en Depó
sitos de Ahorro un total de mrus o menos 
$ 334.00'0.000, por los cuales paga Un 5 y 
medio por ciento de interés, con todos los 
gastos de manteneión de Un Departamento 
de esta naturaleza y COn la obliga.¡;ión de 
mantener un encaje legal, que nO ha cum
plido, por lo cual debe multas, en circun8-
tandas que la Caja Nacional de Ahorros 
debe desempeñar exclusivamente este rol. 

Se dispone en esta iniciativa de ley que 
111 Caja de Crédito Popular traspase a ]a 
Caja Naci.onal de AhOTl'OS este total de 
$ 334.000.000, obligándose esta última a. 
otorgarle un crédito hasta por el 15% del 
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total de !Sus depósitos. Oomo las Ouentas de 
Ahorro de la Oaja Nacional de Ahorros as· 
cienden a dos mil quinientos millones de pe
sos;¡, el 15 % es de $ 375.000.000, suma con 
la cual la Oaja de Orédito Popular operará 
en el futuro, previo un pago de interés de 
seis un cuatro por ciento anual. 

Por último, el artículo 16 autoriza al Pre
sidente de la República para que ordene pa
gar a la Dirección General del Orédito Pren
dario y de Martillo la cantidad de 
$ 68.00'0.000 de una sola vez, COn cargo a 
las mayores entradas del Pre.3upuesto para 
1948, a fin de dar cumplimiento a las dis
posiciones de esta iniciativa. 

Se ,deja constancia de que en la discusión 
general del proyecto el señor Ministro del 
rrrabajo formuló indicaciones, que fu·eron 
rechazadas, para que la Oaja de Orédito 
Popular contin~ bajo la tuición del Minis
terio a su cargo, y para no suprimir el Oon
sejo. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión tiene el honor d·e re
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en estudio, con las siguientes modifica
ciones, todas aprobadas también por los se
llores Ministros de Hacienda y de Trabajo. 

Artículo 1.0.- En la fras·e inicial del in
ciso 2.0 de este artículo, agregar entre las 
pillabras "estos" y "servicios" la frase "tres 
últimos" . 

:Agregar como incisos finales de este ar
tículo los siguientes: 

"Se regirá este organismo por la Orde
nanza del Crédito Popular y de Oasas de 
Martillo. aprobada por Decreto Supremo 
N. o 2,325, de 24 de octubre de 19m, sin 
perjuicio de las disposiciones de la presen
té ley". 

"Autorízaf'e al Presidente de la Repúbli
ca pa"a que por intermedio del Ministerio 
de Hacienda, fije el texto definitivo de esa 
'l1isma Ordenanza, bajo la denominación de 
Ordenanza del Crédito Prendario v de Mar
tillo, de conformidad COn las disposiciones 
de la presente ley ,con las sucesivas modifi
caciones que ha experimentado y con la es
tructuración administrativa interna que de
termine el Director General de los Servi
e10S" . 

Artículo 3.0.-lSuprimir al final del inci-
80 2. o de este artículo la frase "o les ha
hrían correspondido". 

En el inciso final de este mismo artículo 
3. o reemplazar la expresión "Dirección Ge
neral Prendaria y de Martillo" por la de 
"Dirección General {}el Crédito Prendario y 
de Martillo". 

Artículo 4. 0.- En el inciso 2. o de este 
artículo, reemplazar la expresión "Aboga
do" :por "funcionario" y donde dice " ..... 
y un funcionario designado por el Super
intendente de Bancos", reemplazar la fra' 
se "un funcionario" por la palabra "otro". 

Agregar al artículo 4.0 el siguiente inci
so final nuevo: 

"Los funcionarios que hicieren uso del 
derecho que confiere la letra d) sólo podrán 
"eincorporarse a la Administración Públi
ca, restituyendo la indemnización extraor
dinaria que hubieren recibido en conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 7. o de la 
tu'esente ley, en la forma como lo determi
He la Ordenanza del servicio". 

Artículo 8.0.- Se suprime. 
Artículo 9.0.- Pasa a ser artículo 8.0, 

sin modificaciones. 
Artículo 10.0,- Pasa a ser artículo 9.0. 
Se reempláza la cifra "100 . 000" por 

"30.000" . 
Artículos 11, 12 Y 13. Pasan a ser 10, 11 

Y 12, sin modificaciones. 
Artícul l ' 14.- Pasa a ser 13. 
Se l'cdacta en los siguientes términos: 
"Artículo 13.-- Para caucionar el cré

dito y los intereses de la Oaja de Oréilito 
Popular, se entenderá otorgada la garan
tía del Estado. 

La Oaja de Orédito Popular nO podrá 
gravar ni enajenar sus bienes raíces sino 
por medio de tfna ley". 

Artículos 15, 16 y 17. Pasan a ser artícu
Jos 14, 15 y 16, respectivamente. 

Sala de la Oomisión, a 4 de enero de 1949. 
Gregorio Amunátegui.- Pedro Opitz.

Fernando Aldunate.- Con salvedad, Elio' 
doro Donúnguez.- H. Borchert, Secretario. 

Honorable Senado: 
Vuestra Oomisión de Hacienda ha consi

derado un proyecto de ley, remitido "por la 
Hono1'able Cámara de Diputados, sobre li
beración de derechos de internación a las 
maquinarias destinadas a las Escuelas Ta
lleres Salesianos de "La Gratitud Nacio- ' 
na!" . 

Las maquinarias, que se detallan en el 
artículo 1, o del proyecto servirán p'ara la 
realización de un vasto plan de desarrollo 
p.n la rama de la enseñanza profesional de 
los talleres sa1esianos, y los tornos, cepilla
'aoras, sierras huinchas, instrumentos para 
¡¡astrería y, en general, materiales de prác
tica industrial, serán de inestimable valor 
para la formación técnica de 10l'l 1.500 jó
yenes que todos los años egresan de e.IJtos 
planteles profesionales. 
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Vuestra Comisión estima que la liberación 
de derechos de internación propuesta, es un 
justo aporte del E6tado a una labor social 
de impondera:ble mérito, y os recomlenda 
su aprobación sin modificaciones, con tan
to mayor razón, cuanto que sU req.a'cción se 
ajusta a los términos usuales en proyectos 
de análoga naturaleza. . 

Sala de la Comisión, a 4 de enero de 1949. 
Gregorio Amunátegui.- Pedro Opitz.

Fernando Aldiunate.- Con salvedad. Elio
doro Domínguez.- H. Borchert, Secretario 

DEBATE 
PRIMERA HiORA 

-Se abrió la. sesión a las 16 horas, 13 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 18.a, en 28 de diciem
bre, apr()lbada. 

El aeta de la sesión 19.a, en 29 de diciem
bre, queda a disposición de l()ls 'Señores 
Senadores. 

Se va dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

.¡ 

SUPRESION DE DISTINTIVOS DE AU. 
TOMOVILES . FISOALES EN !LOS DE 
LAS FUERZAS ARMADAS.- MODIFI-

CACION D,E LA LEY 8.939. 
-(Durante la Cuenta). 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Corresponde calificar la urgencia decla. 
rada por el Eje'cutivo resrpecto del proyec· 
to por el cual se exceptúa a los automóvi. 
les de las Fuerzas Armadas de la obligación 
de llevar el disco distintivo que establece 
la ley 8.939 .. 

Si le pare,ce al Honorable Senado, se ca
lificará de "simple" la urgencia. 

El señor Maa-tínez Montt. - Solicito que 
el Honorable·Senado la califique de "discuc 

.sión inmediata". 
El señorlclessandri Palma. (Presidente). 

- ,Su Señoct'a solicita que el proyecto I'e 
exima del trámite de Comisi6n y se califi. 
que de "discusión inmediata" ? 

Si le parece al Honorable Senádo, así se 
acordará. 

'Acordado. 
EntraremOlS ,en seguida, al Orden del Día. 

El señor Secretario. - Corresponde tra· 
tar, en primer término, el proye'cto del Eje· 
cutivo para el cual se acaba de a'cordar la 
discusión inmediata, que exceptúa a las 
Fuerzas Armadas dc la obligación estable
cida en la letra g) del artículo 22 de la ley 
N.o 8.939, de 31 de diciembre de 1947. 

- El Mensaje aparece inserto en la 
Cuenta de esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor Maza.- ¿ Qué dice el Mensaje1 
-El señor Sooretano da lectura al Men

s,aje. 
El señor Maza..- &A qué ley se refiere' 
E,l señor Secretario.- A la de aumento 

de \lueldos al personal de Carll.hinc::os, re
eie.ntemente aprobada. 

El señor Maza.- ¿ Qué' 'ene que ver 10 
relativo a distintivos dp ·tULomóviles con 
aumentos de sueldos' • 

Es la consecuencia de :llc~uir materias 
distintas en un mismo p''''''''eto de ley. 

Creo que hay Pariamemarios que ni si
quiera se han dado cuenta de que se hizo 
esa excepción en una ley:le aumento de 
sueldos. 

Asimismo, hac€ pocos días, protesté por 
que en la ley anual de aprobación del Pre
supuesto y del Cálculo de Entradas se in
sertaran materias que no tenían ninguna 
relación con ellos. Considero que e,s una 
mala manera de legislar la de insertar, en 
leyes completamente distintas, disposicio
nes que deben ser de carácter general. 

La práctica de colo'car discos distintivos 
en los vehículos fiscales tiene una razón de 
ser, una razón de moralidad pública; y si, 
en distintas leyes, se va restringiendo cada 
vez más esta disposición, es mejor derogar 
la ley. 

Encuentro razonable que en una zona de. 
oJarada de eme~gencia se autorice a cierta. 
autoridades, como una medida también de 
emergencia, para no usar discos en sus au
tos, ya que puede existir el temor de. qtte 
sean asaltados o de que algo por el estilo 
les ocurra. Esto me parece razonable. Pe· 
ro no meparpce conveniente que, como re· 
gla genera,l, se empiece a hacer excepciones 
a una ley que tiene un fundamento moral, 
como es el de permitir que él público pueda 
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fiscalizar, mediante estos distintivos, si loa 
vehículos fiscales se usan por razones de· 
serVICIO o en paseos y jaranas. 

Ahora nos encontramos, todavía más, an
te una situación producida. Ya el Cuerpo 
de Oarabineros no tiene esta obligación, 
Ahora se exime a las Fuerzas Armadas. 
Mañana sprá la Gendarmería de Prisio
nes. Y así, sucesivamente. " En suma, sólo 
se va a mantener la obligación para quie
nes no usan uniforme. Y no es agradable 
que en una democracia se estén haciendo dis
tinciones entre la gente que lleva unüorme 
y la que no lo lleva. 

Creo que, en este caso, más conveniente 
seria derogar la ley. O bien, ~nviar el pro
yecto nuevamente a Coanisión, por un corto 
plazo, a fil;l de que se legisle en forma con
veniente y se reglamente la materia. 

Propondría proceder en la siguiente for
ma: derogar lo ya hecho con respe1cto al 
Cuerpo de Carabineros y conceder a la au' 
toridad correspondiente que, en deter
minadas circunstancias, pueda de0retar el 
no uso de los discos en los vehículos fisca
les. Una de esas circunstancias sería, por 
ejemplO, la declaración de zona de emer
gellcia para talo cual provincia. 

Propongo, por estas consideraciones, que 
se envíe el proyecto nuevamente a la Co
misión rü~pectiva, a tin de que se tomen en 
cuenta las observaeiones que he formulado. 

El señor ,lVIartínez Montt.- :pido la pala
bra, señor Presidente. 

::3Oh muy atendibles las observaciones del 
Honorabie señor Maza ... 

El señor ,Maza..- j Pero voy preso ... ¡ 
El señOr Martínez Montt.- ¡ A lo me

jor ... 1 
Por dei'-gr,acia, esta situación está es' 

trechamente ligada con la Ley de Derens& 
de la Democracia. De acuerdo con esta ley, 
las ji'uerzas Armadas y Carabineros deben 
tener una actividad permanente de vigilan
cia del Pdís. Cuando se discutió la ley so
bre aumento de sueldos de 'Oarabineros, 
tanto el señor Ministro del Interior como el 
Director General de Carabinero,s, dieron ra
zones atendibles para demostrar que es con
veniente borrar d dis~o en los vehículos de 
Inve,stigacione¡s y de Carabineros, pues es 
abRl1rdo gue ei';tos .cuerpos. policiales deban 
llsar en to.dos 'sus elementos de transporte y 
locomoción, un diseoque los identifica co' 
mo tales. 

Es fre·cuente el ~aso de que la policía re
ciba '6rdenes. de tr~ladarse a un punto o %0-

na determinada para impedir el de'3arrollo 
de actos o reuniones contrarios a la ley, y 
su acción es burlada debido a que los eje
mentos sobre los cuales van a actuar son 
avisados por sus cómpác.es o am.gos, que han 
identificado fácilmente los vehículos por el 
disco 'que, según la ley, deben llevar. Por 
estas razones, en algunos casos la actuación 
de los servicios poiciales ha sido deficiente, 
lo que ha sido objeto de severas críticas, y 
se ha dicho que suceden estas cosas sin que 
los serviclOs de Carabineros e Investigacio
nes tomen las medidas y determinaciones 
ne.cesarias para fiscalizar en forma efectiva 
la actuación de elementos que actúan fuera 
de la ley. 

Es más, señor ¡Presidente, los servicios de 
Tnvestigaciones, en los últimos' seis meses 
del año recién pasado, gastaron trescientos 
o cuatrocientos mil pesos en el ,arriendo de 
automóviles sin disco, con el fin de poder 
realizar, sin tropiezos, labores como trans~ 
porte de personal, allanamiento de locales 
y visitas necesarias _en el desarrollo de sus 
funciones. 

Igual que en los servicios 'de Inves' 
tigaciones y de la Direcci6n General de 
Carabineros sucede en los del Ejérci
to y la Armada Nacional, los cuales 
tienen que desarrollar sus actividades en to_ 
do el País y necesitan de la m~yor libertad 
para movilizarse y ,a¡ctuar en forma eficien
te, ,sin que 'su personal aufrapeligros. 

En efecto, ,hace pocos días, un General 
del Ejército me expresó que por razones 
del servicio -no recuerdo si me dijo que es
taba anunciada una revuelta o una huelga, 
algo extraordinario- debió salir en la no
:lhe, en su coche, por la A venida Indeve'1-
deucia. Al pasar por una bocacalle le lan
zaron una lluvia de piedras; hizo detener 
el coche y no vió a nadie. Seguramente, es
to ocurrió porque el coche llevaba el disco: 
¡'Fiscal - Ejército de Chile". 

Los HO'Ilo~ab~es Senadores compren ~erH.n 
que no es posible exponer a las autoridades 
a estos atropellos cuando actúan en el des· 
empeño de sus obligaciones y en defensa 
de la democracia. Considero que es impro
cedente obligarlos a usar estos distintivos 
en forma tan clara y visible. Nosotros telle
mos el d,~ber de tomar arbitl:iI>s para que 
esta,s autoridade,s tengan la libertad q1.lt; ne-
cesitan 'Para actuar. ' 

Algo semejante ocurre también en la zo· 
na delcalb6n; cuando la tropa de las uni
dades militares de 'Ooncepci6n atra.viesa.! I 
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puente Bío-Bío, ya en la zona del ~arbón se 
sabe que pasó un camión y que va a lJaccr 
una investigación o a actuar. 

No se puede continuar con esta situadón, 
" y, por eso, solicito, señor Presidente, la 

discusión inmediata para el proyecto de que 
se trata. 

El señor Alessan<üf Palma (Presidente). 
- Si a los Honorables Senadores les parece, 
podríamos tratar este proyecto el martes 
próximo. _ 

El señor Martínez Montt.- Rogaría al se
ñor Presidente que solicitara ]'a discul',lón 
para mañana; es un proyecto tan s.encillo. 

El señor A~essandri Palma (PresidentE,). 
- No es tan sencillo, señor Senador, pues 
"e trataría 'de derogar las medidas que se 
han tomado con el propósito de evitar los 
abn90s -rOn los antomóvile<; fisca1e¡;. 

El ,señor Lafertte.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

La medida de que 10<; automóviles fiscales 
lleven un di!-tintivo fué tomada con el fin 
ne que los vehículos de las Fuerzas Arma
nas y de todas las insHtuciones fiscalp,,> sean 
fácilmpnte reconocibles. 

Suelen verse algunos de estos autom6viles, 
en las milííana<; de los días festivos, en el 
Hipódromo CiJJi1e. Son del Gobierno y están 
ahí pOl'que disponen de ellos funcionarios 
qne lo"! ocupan tal vPz, no para asuntos del 
servicio. como en allanamientos, etc., sino 
para ir a jugar a los hipódromos, para ir a 
lo!' halnenrios v a otros sitios. 

Por un prin~ipio de moralidad el Congre
RO aprobó el psfablecimiento de distintivos 
pnra lo, coches fiscales. Se suprimió esta 
diSPosición para Jos automóviles de Carabi-
111'1'0<: Pn 1ma forma qlle no es muy correcta 
introiJ1H~ieniJo ]a pxcepr56n en llna ley que 
se rpfipre a aument,os de sueliJos, y ahora 
se pretpnde hacer algo scmejante en esta 
otra lev. ' 

Carfl binrros e Inve<:tiQ'aciones ya no tiw 
nen diRco en 10~ v"hí~"los de RCrvido. 

1"1 spñol" Alesg<t,ndri Pn,lma (Prpsidente). 
~ReQ'ur8mpnte. yo no est'lba presente cuan
do se anrohó la I'Illpl'psión del iJis<,o de Jos 
{'(),,'flp<: rl,~ Tnvp<:t;!!'aciones o no me iJi Cllen
tao nn,'I"(lllp crpo Qlle por n1nQ'Íln motivo ha 
(Jphino harel'se ,pso. ya onp Tnvp<:ti¡racio
TIPS PS e' PoeOl' >:e1""'1"10 que ha habido hasta 
ap()l''! pn la República. 

El spñor L'l,fertte.- Me alegro de qlle el 
SOñ()'t' Presir'/ente confirme 10 que eqtoy ses
tpnienrl o. En realidad, las razones que se 
han adu~ldo demuestran la inconveniencia 

de que se despache de inmediato este pro
yecto. Me parece que debería hacerse un 
estudio más detenido, a fin de estable'~er 
~n forma fehaciente la conveniencia o in
conveniencia de suprimir estos discos, que 
han sido beneficiosos, ya que permiten 
identificar automóviles fiscales en cualquier 
lugar. ' 

Por eso, es mejor que el proyecto vaya a 
Comisión y sea tratado el martes próximo. 

El señor Ma.rtínez Montt.- ¡,Me permite. 
señor Presidente-' 

Es sólo para hacer un alcance a lo que 
acaba de manifestar el Honorab:e señor Lu
fe1'tte. 

En ~u1nto a los autom6viles del Ej('noi
to, de Cer,abineros e Investigaciones, nadie 
puede del·ir en qué momento Jos fUll-.:;iona-
1'ios que les ocupan están actuando en J,~un
~os del servicio y en qué momento no lo es
tán: porque un vehículo de Carabineros o 
de F'uerz'ls Armadas bien puede encontn¡s~ 
!'ll Un balneario y estar ocupado en el cum
plimiento oe alguna misión. ¡JO porqnp un 
automóvil tiene disco de Carabineros o Fl1er 
zas Armadas. tiene forzosamente que el1~ 
<'.ontrarse estacionfldo frente a un cuartel o 
a un regimiento? Es absurdo sostenerlo. IJs
to" vehí<JUJos deben circular a lo largo dpl 
PaÍ~, y bIen pueden estar frente al Cas;no 
de yiña como en cualquier otro baJupal in, 
y por pse solo hecho no se puede imputar 
a los funcionarios quP loo<; ocupan un abn.'w. 
espec;a'ml:'nte a Carabineros, que tienen que 
cU'l11p~ir misiones en todAS partes. 

El Honorable señor Maz.a dice que son 
excepciones. 

; No son pxrepciones! 
El señor Maia..- S11 '8eñorÍa me tom6 

unil palabra suelta en p] momento en que es
taba conversando mi vecino de banco. 

Es otra cosa lo que le manifestaba, y era 
que da ]0 mismo ·que los autos tengan o na 
disco pintado; pero qne. de tonas ma
nerilS, una ley bien estudiada podría es
tablf'cer una excepción - de ahí vienp la 
palabra "excepción" que tn-mó 811 Reño' 
ría-, ya que ruando se trata de mi"iones 
secr,otas los roenp!'; no rlehpn IJevar discos. 

El señor Martínez Montt.- Prell;~amf'n
te por esa razón .. estOR 811tomóvi:es a que 
me re.fipro 11'1 nphp'1 llf'v"rlos. 

El señor Alessa;n1ri Palma (Pre"id entf') . 
--.si leparere 81 Honorable Senailo, envia
remos este proyecto a la Comisión de Go
bierno por ocho días. 

Acordado. 
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OREAOION DE LA DIREOOION GENE
RAL DEL OUDITO PRENDARIO y DE 

MARTILLOS 

El señor Secretario. - A continuación 

corresponde tratar, en la tabla ordinaria, 
un proyecto, iniciado 'en un Mensaje del 

Ejecutivo, que refunde en un sulo organis

mo los serviciol'¡ denominados Direción Ge
neral de Crédito Popular y de Casas de 
Martillo, la Caja de ICrédito Popular y la 

Inspección de Casas de Préstamos e Inspec
ción de Casas de Martillo y Ferias de Ani
males y Productos. 

Él señor Aldunate. - tMe permite la 
palabra, señor Presidente ~ 

Antes de tratar este proyecto, rogaría al 

Honorable Senado tenga l,a benevolencia 

de ocuparse de un proyecto muy corto, que 

corresponde .!l F'ácil Despacho y vie

ne informado por la Honorable .comisióI\ 
de Hacienda. Se trata de eximir de dere, 
chos de internación un material destinado 

a las Escuelas Talleres Salesianos de "La 
Gratitud Nacional". 

No quise pedir que se tratara eJ?- la se
sión pasada por no haberse cumplIdo en
tonces con el trámite de Comisión; pero 

• ahora ,que ya está informado. sojcitaría se 

tratara enestfl sesión. 
El señor fv1artfnez (don Carlos A.)

¿M,e permite. seLOl' Presidente? 
Pido que el l)1>()"ecto indicado por el se

ñor Secretario 110 sea tratado en la sesión 

de hoy. 
El informe h' .;;ido, expedido hoy, v no 

es posib:,'1L >lB proyecto de esta impor
tancia se, ti" ,tado de inmediato. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Pero debo manifestarle a ,Su Señoría que 
tiene "suma urgencia"; de modo que debe 

ser tratado hoy. . . 
El señor Grove ,- Puede esperar vemtl

<!uatro horas. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Además, está vencida la urgencia. 

LIBERAOION DE DEREOHOS DE ADUA
NA EN FAVOR DE MATERIAL PARA 
LAS ESCUELAS TALLERES "LA GRA-

TITUD NACIONAL" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si al Senado le parece, se discutiría in
mediatamente el proyecto indicado ;Jor el 

Honorable señor Aldunate. 
Acordado. 

-El informe de la Oomisi6n recaído en 
este proyecto aparece en ]a. Cuenta. &e esta. 
H8i6D. 

El señor Secretario.- El proYecto dice 

como sigue: 
"Artículo único.- Libérase de derechos 

de internación" de almacenaje, del im
puesto establecido en el decreto N·o 2,772, 

de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre el im
puesto a la internación, producción y cifra 

de negocios, y en general, de tod~ derecho 
o contribución al material conSIgnado a 
las Escuelas Talleres ¡Salesianos de "La 
Gratitud Nacional", y que se encuentra 
detallado en la Previa N.o 898-A), y que 

es el siguiente: 
Tipografía e imprenta: dos p.rensas av

tomáticas' una cosedora de lIbros; una 
sierra circ~larpara lingotes; tipos; imposi

ciones y componedores. 
Mecánica y Electrotécnica: seis tornos; 

dos cepilladoras; tres fresas; una rectifica
dora; taladros; máquina dureza Brink; 
brocas; escariadoras; divisores; cuchillos 
para fresas; tres embobinadoras; trompos 
eléctricos j compresores, y varios motores. 

Carpintería y Mueblería: una máquina 
de seis elaboraciones; tres cepm os; sierras 
huinchas simples y compuestas, y tupies. 

Sastrería: quince máquinas universales 
para coser y tejer. 

Práctica Industrial v Arte: instrumentos 
varios; musicales, r~lojes comparadores, 

t>iedómetros, micrómetros, amperímetros, 

vóltmetros, Ifeglas de cálculo. 
La presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". . 
El señOr Alessandri Palma (Presidente). 

--En discusión general y particular el pro
vecto. 
• Ofrezco la pa 1 abra. 

Ofrezco la pa 1 abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pi,de votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

'PERSONAL DE LA IMPRENTA Y DE 

MEDICOS, DENTISTAS, VISITADORAS 
SOCIALES Y DTETISTAS DE CARABI
NEROS.- MODIFICA OTON DE LA LEY 

N.o 8.766 

El Secretario.- En la s'esión de 29 de 
diiciemilYre die 19'48, el· Honor8ible Senado 

acordó t,ratar en esta sesión, con informe 
ile Comisión o sin él, un proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 

modifica la ley número 8:76,6, sobre planta 

y sueldos del· Cue1rpo de Oarabineros d~ 

Chile. 
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Dice el proyecto: 
"Artículo 1,0.- ReemplázaSie el artícu

lo 60 transitorio de la ley N.o 8,766, por el 
siguiente: 

"Reconócese al personal de la Impren
ta de· Carabineros, para todos los efectos 
Ip'!'ales, coma servido en Carabineros de 
Chile, el tiempo que trabajó en esta impren
ta 'en calidad de obreros afectos a la ley 
N,o 4.054 y en calidad de empleados par
ticulares. El pago de las imposiciones res
pectivas será de cargo de los inter'esados". 

"Artículo 2,0.- Declárase que las plazas 
de J'vf.édicos 3.os, Dentistas 3.os, Visitarlo
ras Soc;ales y Dietistas, que consulta 'el 
artículo 2.0 de la ley N.O 8,792 cou el gra
do 16.0, corresponden al grado 14.0 de la 
escala de sueldos de Cara,bin'eros de Chile 
e",t~hlo,..irlll por la ley N.o 8,766. 

"Artículo 3.0.- La presente ley reg:rá 
d'esile el 1.0 de enrro de 194W'. 

El señor Alessandri PaIma (Presidente) 
-En d'scusión g'pneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala.bra. 
Cerrado 'el debate. 
Si no se pide vota,ción, lo daré por apro-

b~~ ~ 
Anrobado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discu3i6n y por asentimiento tá. 

cito fueron aprobados, suoesivam.'3nte, los 
tres artículos del proyecto de ley .. 

ORoarON DE LA DIREOOION GENE
RAL DEL OREDITO PRENDARIO y DE 

MARTILLOS 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--'Corresponde tratar, a continuación, el 
proyecto sobre la Caja de Crédito Popülar. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Insisto en que la Mesa debe arbitrar al
gún' med'to que nos permita siquiera cono
cer las materias. 

Es un proyecto que consta de 17 artícu
los y. mediante su sola lectura, no pode
mos darnos cuenta cabal de los fines que 
con él se persiguen. 

El señbr AIessandri (Ministro de Hac~en
da).- Yo puedo orientar a Su Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
-No podemos estar siempre atenidos a la 
opini6n del s'eñor Ministro de Hacienoa. 

Lo que deseam~c:; 'es conocer personal
mente el proyecto. 

El señor Alessandri (Ministro d'e \Ha
cienda).- Jamás he pretendido imponer 
m;~ opiniones a nadie. N o hay motivo pa
ra que Su Señoría s'e exalte tanto. 

El señor Martinez (don Carlos Alberto) 
--El proyecto acaba de ser informado y 
ya está en discusión ante la ,Sala. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Nada puede hacerse, Honorable Senador. 

Está vencida la urgencia, y, en virtud 
de 1 Reg' amento, hay que tratar ahora es
te proyecto. 

El señor Martinez (don Carlos Alberto) 
-Nos obligan a votar en contra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-S'e dará lectura al informe de la Comi· 
sión de Hacienda. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme, qu.~ aparecJ en la Ouenta de la pre
sente sesión. 

El señorAlessandri PaIma (Presidente). 
-Si al Senado le parece, se dejará para 
maftana la discusión de esta materia, en la 
inteligencia de que se votará al término 
de la Primera Hora. 

.Acordado. 

GARANTIA DEL E',13TADO A EMPRES
TITOS QUE CONTRATEN EN EL EX
TRANJERO LA CORPORACION DE FO
MENTO DE LA PRODUCCION O LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar 'lI pr~
yacto de ley remitido por -el Senado, por 
el que se autoriza al Presidente de la Repú
blica para conc'eder la garantía del Esta
do a los empréstitos o créditos que contra
ten en ei exterior la Corporación de Fo
mpnto d'e la Producción o la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, con las siguien. 
tse modificaciones: 

En _ el artículo 1.0, en su inciso segundo, 
ha eo acado una coma a continuaeión de las 
palabras "entidades f1scales"; ha suprimi
do la conjunción "o", que las precede, y 
ha agregado las palabras "o a particula
res", a continuación de la palabra "semi
fiscales", cambiando el punto seguido al fi
nal de las palabras agregadas. 

En cons'ecuencia, el inc' so quedaría r~. 
dactado en la siguiente forma: 

"La garantía del Estado a empréstitos o 
créditos contratados en el exterior por la 
Coruoración de Fomento de la Producción 
podrá darSe para fin'es propios de ella y 
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para los que se efectúen por su intermedio 
para ser cedidos a otras entidades fiscales, 

semifis'cal'es o a particulares. La garantía 

del Estado podrá ser otorgada a la Empre

sa de los Ferroc'uriles del Estado sólo pa

ra créditos o empréstitos que contrate di
rectamente para sus propios fines ". 

En el artículo 3.0 del proyecto, en su in
ciso primero, la Oámara de Diputados ha 
reemplazado la palabra "caucionadas" por 
"caucionados", y ha suprimido el inciso se
gundo. 

En consecuencia, el inciso 1.0 del artícu· 
lo 3.0 quedaría redactado en la siguiente 
forma: 

"Artículo 3.0- La garantía del Estado, 
para los cr,éditos o empréstitos indicados 
en el artículo 1.0 de la presente ley, debe

rá ser otorgada de un modo general y, de 
cbnsiguiente, no podrán ser caucionados 
directa o indirectamente con renta o bie· 
nes específicos del Fisco". 

El inciso segundo, que ha sido suprimi

do, decía lo siguiente: 
"Sin embargo, si en cualquiera época pos· 

terior a la promulgación de la presente ley 
se estableciere caución, retención o gra
vamen sobre delterminados bienes o ren
tas fiscales, para la seguridad de cualquie
ra obligación externa directa o indirecta 

del Estado, se entenderá que las obligacio· 
nes que se contraten en virtud del artículo 
1.0, como también las contraídas o que se 
contraigan en virtud de las l~yes 7.046, de 
8 de septiembre de 1941 y 8.595, de 1.0 de 

octubre de 1946, concurrirán de inmediato 
a gozar de dicha,. caución, retención o gra
vamen en igualdad de condiciones con los 
otros acreedores". 

Este inciso se suprime. 
El señor Alessandri Palma (Presidenlte). 

- En discusión las modificaciones intro

ducidas por la Cámara de Diputados. 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).- ~ Me permite, señor Presidente Y 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el señor Ministro de Ha' 

cienda. 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).- La primera modif.icación consiste en 
reponer el artículo 1.0 en los mismos tér
minos en que venía en el Mensaje del Eje

cutivo. 
En la Oomisión de Hacienda del Hono· 

rabIe Senado, por un error al cual no fui 
ajeno, se suprimieron las palabras: "o a 
particulares". En realidad, eso creó una 

situación sumamente grave, porque no se 
podría otorgar la garantía del Estaclo pa-

1'a los préstamos que se han f3oncedido á 

algunas empresas filiales de' la Corpora

ción de Fomento de la Producción, como 
la Empresa Na'cional de Elecltricidad S. A. 

(ENDiIDSA), a la cual están destinados, en 
gran parte, los préstamos otorgados. Tam

poco se podrían otorgar a la Compañía de 
Acero del Pacíf.ico, en Huachipato. 

Por estas razones, el restablecimiento de 
las palabras: "o a particulares" es absolu· 
tamente indispensable, y así venía la dis· 
poslCión en el Mensaje del Ejecutivo. 

Los mismos señores Senadores que insi
nuaron suprimir esos términos, están aho~ 
ra de acuerdo en que hay necesidad de res~ 
tablecerlos; por lo cual le pediría al Ha· 
norable Senado 'que acogiera la modifica
ción bech~ por la Cámara de Diputados 

El señor Alessandri Parrma (Presidente). 

- En discusión la primera de las modifi
cac'ones introducidas por la Cámara de Di
pultados. 

Ofrez:co la palabra. 
El señor Opitz.- ¿Cuál es la modifica

ción? i, Se podría leer ~ 
El señor Alessandri. (Ministro de Hacien· 

da).- Agregar al artículo 1.0 las palabras: 

"o a particulares", con el fin de que los 
préstamos que contraiga la Corporación de 
Fomento de la Producción con la garan

tía del Estado, puedan hacerse extensivos 
a entidades particulares, como la Empresa 
N acional de Electricidad S. A. y la Com
pañía de Acero del Pacífico, que son las 
que han obtenido préstamos; o sea, tal co
mo venía la disposición en el Mensaje del 
Ejecutivo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la primera modificación inltroducida 
por la Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
E'n discusión la segunda modificaciOn. 
El señor A~essandri (Ministro de Hacien-

da).- La segunda modificación, señor Pre
sidente, consiste en suprimir el inciso se
gundo del artículo 3.0. 

En el inciso primero de dicho artículo 
se deja establecido que no se otorga nin
guna garantía específica; pero en el se" 
gundo inciso se dice que, si más tarde e; 
Gobierno de Chile, para una nueva deu

da externa o crédito externo, diese UDa 
garantía específi:ca, automáticamente ésta 

se entenderá extendida a los crédiltos a 
que se refiere la presente ley. 
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Como podrán apreciar los Honorables 
Senadores, se trata de algo hipotético. Es· 
te inciso fué aprobado por unanimidad en 
esta Corporación, y no hace sino repetir 
una dispoGición absolutamente igual que se 
encuentra en la ley sobre r.egularización 
<1 El servicio de la deuda pública. 

La eliminación ,de este inciso importa· 
ría, lisa y llanamente, echar por tierra to· 
do el proyecto, porque .aquél corresponde 
a un conltrato celebrado con la entidad que 
va a hacer los préstamos, y si se modifica 
esta cláusula, que los acreedores estiman 
necesaria, hay el peligro de que rechacen 
los prédamos. 

Como digo, esto no es una novedad, por
que en el proyecto a que me he referlJo 
figuraba eBta m~sma cláusula. Además, és
ta se ha incorporado en todos los contra
tos de empréstito que ha celebrado el Go
biel'1IO de Chile. Todavía, en este caso, hay 
una circunstancia especial sr Jre la cual 
quiero llamar la atención dt:l Honorable 
Senado, y que en realidad no hice pre:3en
te en la Cámara de Diputados por creer 
que la indicación formulada allí para su
primir este inciso no tendría acogida Sí' 
refiere a los préstamos que hace a la Cor
poración de Pomento el Eximbank. 

El Gobierno de Chile, por intermedio de 
]a Embajada en Washington, entregó al 
Eximbank una carta en que se daba la ga
rantía de las contribuciones que las leyes 
respectivas destinaban a la Corporación de 
Pomento y a la Corporación de Recons· 
'ÍruccÍón y Auxilio para el servicio de sus 
I),bligaeiones• 

Cuando se trató de la ley de reanuda
ción del servicio de la deuda pública, se 
pidió una garantía similll-r, lo que yo no 
acepté, y para poder llevar adelante esa 
operaeión, que se traml<tó después por el 
Banco Internacional, se hizo indispensable 
pedirle al Eximbank que renunciara a la 
"arantía (jue esa carta le ofrecía, y a cam-
b . ' . ".1' 

bio de ello se introdujo esta dlSpOSl'ClOll en 
el sentido de que si, en lo futuro se diera una 
garantía específica, ella se haría extensiva 
a estos créditos. De modo que, en reali
dad, esta disposición no compromete abso
lutamente en nada al Gobierno de Chile: 
es un resguardo que toman los acreedore::;, 
para el caso de que en lo futuro, el Gobier
'JO de Chile acordare tomar préstamos c.on 
gar'antía específica. 

Como digo, no se trata de una novedad, 
pues desde antiguo se han venido estable
ciendo cláusulas !Semejantes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra 
El señor Ministro pide que se rechace la 

lllclicación de la Cámara de Diputados. 
El Sej10r Alessandri (don Fernan(lo).

Entonces, el Senado insite en este inciso. 
El señ~l' Rodríguez de la Sotta.-- Es 

una C:áusllla de cajón. 
IEJ señor Alesrandri Palma (Presidente). 

--Si al Senado le par'ece, daremos por 8pro
bada la modificación de redacción intror1u
(,ida por la Cámara de Diputados en el in
(~iso 1. o, del artículo 3, o, y por desechada 
J a (1!le consiste en suprimir el inciso segun
do del mismo artículo. 

A"'~¡'aRdo . 
T"rmínada la tabla, entraremos a los In-' 

(·¡,lentes. 

SEGUNDA HORA 

HOMENAJE A DON T~Mo\EL VAr.DES 
V ALDES, CON ]ll(O'J'TVO DE SU 

FALLECIMIENTO 

El ~(')lo]' Alessandli P21ma (Presidente). 
__ o }lr Ya ,1 permitir el Honorable Sena
rlo pal'l iriparle el pesar con qun me he 
irnr¡¡v'sto dp] fa)'eeimiento del distinguí
Jo' ciudadano don Ismael Valdé" Valdés. 

¡;'Il~ Dipntadc· durante mnchos años po,r 
lllla misma circunscripción. y también pre
"i(lló la Cámara de Diputados en una forma 
l'xcepciollai, pues las reg'las por él dicta
d:1S han servido de norma para los proce
dimient.os parlamentarios dentro y fuera del 
País. 

J)p'empeñó. tllm bipn. ourante dos perío· 
dos el cargo de Senador, y presidió, aunque 
por corto tiempo. los debates de esta Alta 
COT'porarión jerarcmÍa a la cual hubo de 
l'en'mCHlr ~~ atención a al¡mncs nrocec1i
mientosoue pugnaban con su e¡;píritu rec
to v .ius+iciero. 

Fné, asimismo, durante mucho tiempo, 
jll'eRidente del Partido T.1ibe1'al. 

Pero donde ha dejado esrrita su ver2a
dera historia es en la Beneficl'neia PlÍbli
ea. F'ué crearlor ele todas ar¡uel1as institll
c:ones que sirven para la defen;:;1l de los 
niñofl. como e; Patronato (le In Infaneia. y 
la Gota ele Le"],e: esrribió obras sobre el 
nartjrm1ar v rlecJicó todo su tiempo a esas 
labores benéficas. 

TIe tal mlmera que su ~trATI e~nír'itl1 (le 
caridad humana, está escrito allí, entre 
!ag'cutE' que llora y que f'mfre.CJue es :'Ibo· 
I'a la ma" afligida por S11 r1etmparecimien
io. 
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Creo cumplir con un deber al rendir es' 
te tributo ante el Honorable ,senado, y 
también, creyendo interpretar el sentir de 
e,sta Corporación, me permití ofrecer e'l 
Salón de Honor para que se le rindieran los 
homenajes que se tributan a hombres como 
O. . 

Dejo constancia de mi profundo pesar :y 
me asocio 111 que sienten las personas a 
qui enes dedlocó su vida el señor Valdés. 

En la hora de Incidentes, tiene la palabra 
el Honorable señor Domínguez. 

CONSEJEROS PARLAMENTARIOS EN 
EL INSTITUTO DE CREDITO INDUS
TR.IAL. - INFLUENCIA DEL INSTI
TUTO DE CREDITO INDUSTRIAL EN 
EL DESARROLLO DE LA MEDIANA Y 

LA PEQUE:&A INDUSTRIA 

El señor Domínguez.- Señor Presiden' 
te eh una de las ultImas sesIOnes de esta 
C~rporación, el Honorable señor Rivera tu
vo a bI'en preocuparse, a raíz de la renun' 
eia formulada por un representante ~el Se
nado de la labor de los ParlamentarIos en , b . 
lar:; instituciones en las cuales tra aJan en 
representación del Senado y de la Cámara. 

El Honorable seu0r Rivera pudo, en esa 
oportunidad, expresar que la Corporación 
de Fomento de la Prod~lcción, institución 
en la que trabajó durante un largo perÍ?' 
do de años, había expresado su conformI
dad con l.a labor que en ella hl: bí'an desem, 
peñado los Consejeros Parlamentarios. 

Cumplo esta tarde con el deber de decir al 
Honorable Senado que, .como representan" 
te de esta Corporación ante e'l Instituto da 
Crédito Industrial, he tenido la oportuni' 
dad de escuchar, en la última sesión de] 
Consejo de este organismo, palabras de re
conocimiento por la modesta colaboracióIJ 
que prestamos en esa institución los repre· 
sentantes de la Cámara de Diputados y del 
Senado. 

Al dejar testimonio de esta expresión de 
solidaridad del Consejo del Instituto de Cré, 
dito Industrial, quiero recordar al Hono· 
rabIe Senado qué los representantes Parla
mentarios ante ese Consejo son el Honorable 
Diputado señor Carlos A.charán Arce y el 
Senador que habl.a. Durante nuestra per" 
manencia en esa institución, hemos desem
peñado una función fiscalizadora perma
nente, sin perjuicio del aporte que haya
mos podido llevar para la mejor 'resolución 
de los problemas de ese organismo con nues· 

tra experiencia parlamentaria. Al mismo 
tiempo, nos sólo no' hemos podido dar Cllen
ta del desarrollo que ha experimentádo 
la industria media y pe'queña de Ohile en 
los últimos años -desarrollo que califico 
de asombroso, y que sorprende en sus ci· 
fras estadístIcas-, sino que también he
mos podido apreciar cómo el Instituto se 
ve impedido para ayudar como correspon
de a la industria nacional, porque los capi
tales con que fué creado, y de que ha po
dido disponer con posterioridad, son siem· 
pre insuficientes y escasos en relación QOD 

el actual volumen de operaciones de la in
dustria nacional. 

Como es del conocimiento del Honorable 
Senado, las leyes dictadas por el Congreso 
N aciona] a solicitud del Ejecutivo, han he
cho radicar el crédito de las altas y grandes 
empresas' en la Corporación de Fomento de 
la Producción. Al Instituto de Crédito In
dustrial corresponde, entonces, favorecer 
con su ayuda económica a las empresas in· 
dustriales medianas y pequeñas. 

Anotamos en la historia del Instituto de 
Crédito Industrial un desarrollo extraordi· 
nario, gracias a la política inteligente que 
ha seguido su Consejo respecto de algunas 
industrias básicas de Chile. 

Por ejemplo, entre los rubros de prefe
rencia, en cuanto al otorgamiento de cré
ditos a la industria nacional, cabe señalar, 
en primer lugar, la industria de la alimen
tación; después vienen las industrias de 
tejidos y paños, y, en general, las que di
cen relación al vestuario de la población. 

También se otorgan créditos, en forma 
preferente. para la construcción de edifi· 
cios y viviendas populares, como asimismo 
-y me es grato d-ejar constancia deello-, 
para la explotación de todo lo relaciona¡,!o 
con el transporte y adquisición de maqui
narÍas destinadas a la reparación de los 
medios de movilizaci6n. 

Creo cumplir con un deber al dar cuenta 
al Honorable Senado del esfuerzo desple
gado por el Instituto de Orédito Industria] 
para contribuir al mejoramiento de la in
dustria chilena. 

Al mismo tiempo, me complazco en dar 
a conocer a mis Honorables colegas el be· 
neplá.cito y el voto de aplauso que escuché 
para la labor de estos representantes de] 
Congreso Nacional en el Consejo del Insti. 
tuto de Crédito Industrial. 

Con estas breves palabras, quiero dejar 
testimonio de que la opinión superficial 
que haya podido quedar flotando en el am-
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biente público a raíz de la renuncia del Ho
norable señor Undurraga, no ha sido com
partida por los demás Consejeros de la 
inst¡ tución a que me estoy refiriendo. 

Agradezco la benevolencia del Honorable 
Senado y dejo, con verdadero placer, tes
timonio de otros aspecto de esta cuestión. 

Los hombres de Estado deben formarse, 
no sólo en las aulas unive,rsitarias, en los 
institutosdeÍ'JUltura superior, sino también 
en contacto directo con las instituciones 
que enfrentan y resuelven los problemas na" 
ciona}es. La presencia de Senadores y Di
putados en estas instituciones, ha servido 
para que los Parlamentarios que hemos ido 
a esos organismos ,en representación del 
Congreso Nacional, agreguemos a nuestros 
conocimientos teóriC<ís el conocimiento prác
tico de problemas que son de vital impor
tancia pa'ra el desarrollo de la economía 
nacional. 

Quiero 'decir, con estas palabras, que se 
ha incurrido en un grave error al descono
cer la importancia de este aprendizaje de 
los legisladores en el terreno mismo en que 
se resuelven los problemas de la economía 
y del interés público, para el mejor desem
peño de sus funciones legislativas. 

Sería ingrato de mi parte no aprove
char esta oportunidad para agradecer al 
Honorable Senado la distinción que me 
otorgó al designarme representante de él 
ante el Instituto de Crédito Industrial, y 
no agredecer desde esta alta tribuna, la 
colaboraci6n que, para el desempeño de 
nuestro comet:do, hemos encontrado, el se
ñor Acharán Arce y yo, en el seno del Con· 
sejo del Instituto. 

PROOESO CONTRA EL OARDENAL 
ARZOBISPO DE HUNGRIA, MONlSE:A'OR 

MINDSZENTY. 

El señor Oruz-Ooke. - Los días de Paso 
cua recién pasados,que debieron ser de jú
bilo paratódos los, Qombres, han sido tur
ba.dos por ,acontecimientos dolorosos que no 
debemos silenciar si no queremos a la vez 
aparecer como cómplic,es de actitudes que 
vuelven a comprometer la vida social más 
elemental. ' 

El Cardena] Arzobispo de Hungría, Mon
señor Mindszenty, acaba de ser sometido a 
un proceso organizado por la calumnia, y 
preso y Vlejadopor representar, en medio 
d. una sociedad gobern~da por el terror, 

una dura isla de coraje, de verdad y de 
amor a su prójimo. 

Se repiten, en este proceso, las acusacio
nes "standarizadas" contra los que defien
den losdoerechos de la persona frente a un 
Erst8Jdo que, saliéndose de su papel, preten
de manejar las conciencias y transformar 
a los ciudadanos en muñecos dóciles a sus 
c31pric'hos. 

Si Hungría, inmovilizada por los sutiles 
lazos del miedo, ílallJa, nosotros debemos 
hablar, si no 'queremos que mañana se nos 
pregunte ,qué hemos hecho de nuestros her
manos. 

En la Couferencia de ISan Francisco, con 
cuánta insistencia dijimos que el principio 
de no intervención, en la forma en que era 
aplicado, estaba limitando Jos progresos de 
la I'u'tura. 

En la Conferencia de Ginebra sobre los 
derec!hos doelhombre, con más insü:tencia 
aún señalamos el absurdo que ¡;:ig'llificaba 
reunirse para, "in abstracto ", definir unos 
derechos del hombre que ninguna nación 
tenía el va'or de defender en concreto. 

Llamamos la atención, entonces, hacia la 
circunstancia de que esos derechos tienen 
hoy día un S010 enemigo, que es el Estado, 
y que Hn eQuilihrio entre Jos derechos de 
éste y los de aquél está en la base de toda 
civilización que no quiera c-errarse al pro
greso moral. 

El Gobierno de HllllgTÍa está exponif>l'Ido 
al mundo la Of'Sllllilez de SllS arbitrarieila
des y la cobardía de una acción contra per
SOllf'rOS de un E'itailo quP no disponf> de 
bombas ni de cañones. O1vida ql1f' existe 
un mundo moral donde se lleva cuenta muy 
exacta de la mentira y de las traicionp'i al 
espíritu, que si!"l1ifican pretender reempla
zar' o' por la violencia exterior. 

Llegue por eso hacia el pueb'o de Hun
gría, que pad,pce per<:ecución por la justi
cia, y hasta los prelados f'ncarceJados, esta 
voz nuestra que es el signo de lo que sien
ten y piensan miles de cri¡;:tianos que están 
entregándo'e a ese impa1pab1e mundo eS1'i
ritual q'le nos lme a todos, la oración fer
yorosa que ha a.e fortalecerlos, 

DESPIDO, POR RAZONES POLITIC'AS, 
DE PERSONAL DF.T ... HO:SPITAL 

SAN LUIS. 
'.1 

El señor Oruz-C'oke.- Aprovecho que es' 
toy con la palabra para refprirme, soeñor 
Presid,ente, a algunos otros hechos que me-

, " 
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recen ser conocidoos del Parlamento y del 
Gobierno para su corrección o, por lo me

'nos, su no repetición, y que han sucedido 
también durant,e estO'8 días que debieran 
ser de paz para todos, 

En vísperas de Navidad, el ,Director del 
Hospital San Luis advirtió a algu~o~ m()l
destos empleados de ese estableclm1lento, 
que se estaban preparando unas listas des
tinadas a dec'arar fuera del Servicio a las 
personas sospechosas de determinado pen
samiento políúco. Oomo respecto de la ma
vor pal'te no se podía probar que pertene
~ía a este u otro grupo, la selección debía 
segurament,€ hacerse por el método ya muy 
conociilo de la delación y de la suspicacia. 
Lo más grave es que, según lo he sabido, 
esa selección fué hecha sin consulta a los 
jefes de. Servicio. Quedaba así cerca de la 
mitwd del personal inf.erior en tela de jui
cio y expuesto a ser despedido de un mo
mento a otro, precisamente len la hora en 
que, en el mundo cristiano, reciben los tra
bajadores nn aguinaldo de Pascua que lle
var a 100S ojos de sus niños. 

Solicitada la lista, a pedido de algunos 
correl;gionarios y amigos que tengo I'n ese 
Hospital, a la DiJ'lección de Beneficencia, 
me fué ésta negada por tener el carácter 
de 'confidencial. Resultaba así que los de
nunciados no l)Ü'dían ni. siquiera saber que 
füwraban en esa lü;ta, procecl imi.ento inu
sitado ,en la Administración Púb'ica y en 
todo juego clecente de convivencia huma
na, 

Hasta este momento una esparta f1e Da
mocles pende sobre Ia mitad del personal, 
entw' el cual se encuentran muchas perso
nas que conozco y que me merece el ma
yo'r respeto 'Por su espíritu de trabajo y S11 

conciencia social. 
No me ea be otra cosa que dar a conoeer 

este simple hecho. a cQta Alta COl'pora.l'ión, 
para que los responsab'es de estas actiturles 
qn€ trai'cionan lo que ha sido siempre lma 
nohle g'enerosidad de la Administración 
PÍlblina chi'ena en vísperas d,e Navidad, l'lQI 

queden impunes, ante el espíritu público, 
can~",rlo ae 1''1 "j"terna Qnfl pret"nde r1'l'a1' 
el orden en el País, apoyado en el miedo y 
en la represión. 

He teniilo. ademáq, conocimiento de que 
estar> nstas han ~i,ilo formadas sobre la base 
de intereRe,q políticos inconf,e:sab1es; no. mi
rando obietivos nacionales, sino estrecha
ment-e partidistas. 

Señor Presidente, no me corresponde ,ha-

cer, en estos momentos, consideraciones so
bre lo que significa, además, 'eJ procedi
miento de dejar sin traba:io a los más mo
destos servidores de la Nación, especial
mente basándose en sospechas y -en arteras 
delaciones. 

No puedo. menos, sin embargo, que mani
festar aquí, una vez más y de la manera 
más categórica, que no se ll.egará a cons· 
truir una sociedald cristiana sino partifUdo 
de vjrtudes positivas, de confianza, de fe y 
de :Hnor a los hombres. 

Esa sociedad, señor Presidente, no pue
doC, por otra parte, estar basada sino sobre 
pI l~erecho que tienen todos los hombre;;; al 
trabajo, a1..11 aquellos que están encaJ'lcela
dos, como lo definen las grandes corrien
tes do] p?llsamiento pena'ista mOderno. Sin 
ese dep~cbo al trabajo, fuente viva de la 
economía crif:tiana, estamos desintegrando 
j () 1':0('; al 'in pretexto il e d efende-r] a, hacien
do del País un montón de interés, no un 
haz de voluntades a su serviCIO. 

NEGATIVA A UNA DELEGACION DE 
r·A FEDERAflION DE EC3TUDIANTES 
DE CHILE PARA VISITAR LA ZONA 

DE RELEGACION DE PISAGUA. 
El señor Cruz-Coke. - Por fin, señor 

Presidente, quiero expresar mi extrañeza 
por no haber permitido la visita a Pisagua 
de una delegación de la Federación de Es· 
tudiantes de Chile, encabezada por su pre
sidente, que respetuosamente solicitó de las 
autoriliades comnetentes el permiso para co
nocer la situación de esa zona de relega
ción. He sidó informado, en el propio Mi
nisterio del Interior, de que el número de 
l:'E"prrados Sr' E'l1Cuentra fuertf~mpnte disini· 
nuído; un funcionario llegó hasta decirme 
rjl1e prá.cticamente eran muy pocos 'los que 
allí permanecían. Fuí informado, también, 
por otra parte, de que la condición de los 
releg-ados era óptima. ¡, Por qué, entonces: 
eseonderla a un noble grupo de muchachos 
011e representan la flor y nata' del estu
diantado nacional y que, atravesando la 
edad biológica de los desprendimientos 
maXlmos, quieren hacerla pesar limpia
mente en la vida social' 

i Par'aaué, seño·r Presidente, aumelttar 
Ja duda de lo que allí está. pasando, á los 
qlle ol1i'''l'pn honradamente formarse >:'pre
no .inicio el·e la situación, y, en f'ambio', jus
tíf;(~3l' a quienes están Ínt,eresados en crear 
de PiS!1{)'lJR. 1mB imalten de horror? 

Una democracia no puede vi.vir largo 
tiempo sin responsabilidad 'conéreta'de sus 
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funcionarios y sin gran clar1dad de sus pro 
cedimientos. 

Hago votos por que estos hechos no se 
repitan' y la ciudadanía conozca lo que en 
cada momento está, sucedIendo en cau&. par
te del País. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
8e levanta la sesión. 

--Se' levantó la Eesión a las 17 horas, 13 
minuto's, 

Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 


